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!)l'TRODUCCIO~ 

Desde que las provincias se declararon autónomas y aún 
antes, en los qne podía estar comprendido en la competen
cia de los Cabildos, se vieron en la necesidad de dictar dis
posiciones sobre materias de índole jurídica que se pre
sentaban a las autoridades, a los jueces o a los ciudadanos, 
para dar soluciones adecuadas en cada caso, dada la falta 
de toda legislación nacional. 

Se vieron también sus Legislaturas en la necesidad de 
sancion ar leyes sobre muchas cucst.ion es d e derech o, tanto 
moYiclns por lns dcficicn cins de Ja lcgislaci6n cspañolu 
vigente, como por las dificultades y problemas de orden 
local, regional, que surgían de la índole propia de nues
tras costumbres, o de las modalidades y anhelos de la 
nueva vida independiente. 

L as dificultades de la guerra de la independencia pri
mero, de las guerras civiles y estado de desorganización 
de la República, después, hacían que esas leyes sólo f ue
sen sumarias, circuns tanciales en su mayoría, y que ver
sasen sobre los problemas más importantes y de más pe
rentoria necesidad, salvo en las ramas del derecho que se 
referían a instituciones o legislación puramente provin
cial, a la espera, en las primeras, de la ansiada reforma 
general de la legislación. 

Sin embar go, en todas ellas se nota el afc'in de progreso, 
de imponer el orden, y de mejorar las soluciones legales, 
pudiéndose decir que no sólo consiguieron las Provincias 
mantener el legado jurídico de la España colonizadora, 
sino que también, en marcha paulatina, con muchas im
perfecciones, pero firme, fueron ~·enovando, poco a poco, 
la legislación, hacia la implantación de un derecho más 
democrático, más r acional y moderno, y poniendo las 
bases ele un mayor perfeccionamiento aún, acorde con el 
espíritu nueYo imperan te en toda la Nación. 
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2 EL DERECHO PRIVADO PATRIO 

El anticuado y colonial sistema jurídico de derecho 
público, administrativo, económico, rentístico, de organi
zación judicial, procedimientos, y aun en muchas ramas 
del derecho civil, las normas legales van sufriendo un 
cambio profundo y las directivas y anhelos se hacen cada 
vez más claros y mejor dirigidos, hacia una nueva orga
nización legal de la sociedad. Se consiguieron en varias 
instituciones, sobre todo en lo atinente al derecho pro
vincial, seguros progresos, que se acentúan desde 1853 en 
adelante .. 

El estudio de esta legislación, desde 1810 o desde las 
autonomías provinciales en adelante, es de' gran impor
tancia e interés, para el mejor conocimiento de la evolu
ción general de las ideas jurídicas, o de las características 
propias que van tomando las instituciones, o determina
das ramas del derecho, en nuestro país, hasta la sanción 
de los Códigos. 

Consigno aquí aunque con mucha imperfección, lo más 
importante que he podido reunir en mis investigaciones, 
dentro de la legislación de Jujuy, tratando de cumplir los 
altos propósitos que guían al Dr. Ricardo Levene al di
rigir estos estudios sobre el derecho patrio en las pro
vincias. 

En el presente trabajo, me he contraído solamente al 
derecho privado, y a las leyes o decretos más importantes 
de derecho administrativo, por la estrecha relación que 
a veces tiene esta rama de la legislación, con otras de de
recho común, civil, penal, o con la legislación rural. 

Las citas que hago se refieren, en su mayoría a la obra: 

Colección de leyes y decretos de la Provincia de J1ijny. 
publicación oficial de esta Provincia, en tres tomos efec
tuada de 1885 a 1887, en la imprenta José P ertdzzelli 
de Jujuy, que es considerada como bastante completa: 
y abarca leyes y decretos desde 1835 a 1887, aunque tam
bién he tomado leyes o decretos de otras fuentes, que en 
cada caso menciono. 

DERECIIO PÚBLICO 

I. - DERECHO CIVIL 

Entre las leyes y decretos más important~s dic~ados 
por las autoridades provinciales sobre ~:nat.erias atmen
tes al derecho civil, se encuentran lo~. s1gm~11tes: 

Ley de 13 de Junio de 1835. - F1Ja un impuesto de 
4 % a las herencias traus~:rsales mayores de_$ ~OO .-, 
y a las donaciones. ( Colecc1on leyes de la Provmcia, To-
mo I , pág. 20) . · Of" 

Decreto de Mayo 12 de 1836. - Crea el Registro i-

cial para que se insertasen en él todas las leyes de la. ~e
gislatura y decretos del P. E. , en los ramos de ~ustic!a, 
H · el Guerra y establecimientos de beneficencia. ac1en a, :f C o 'l t d • I 
El Art. 4Q dispone que todo lo mser~o en e , se en r~ 

or oficialmente publicado Y comu111c~do .. ,El A~·t. 6 
~'Deja en vigor la costumbre de la pu?licac10n. ?ºr ban-
d . 1 . 0 cai·teles cuando serrun las en cunstan-os circu ares < ' • º d"d " 
cia~, el Gobierno estime necesarias estas me i as . -
(C L P. Tomo I, pág. 30) . " b. . 

· · d J 1. 13 de l 836 Prohibe las o hgac1ones Decreto e u io · el 
forzosas que se imponen a los arre~deros de terren~s e 
labor en la campaña", 0 sea, trabaJo. personal, que des
de tiempo inmemorial, dicen los cons11~~randos, produ_cen 

· " El Art 2Q dispone que : solo estaran obhga-queJaS . - · ' . · d 1 d 
dos a pagar en metálico o especies, el premo e arren a-

. to' ' El Art. 3Q que: " los arrenderos que volunta-
nnen . ' . blº . d 
riamente se hubiesen obligado ª .sufrir las º. igac1ones e 

rvicio además del arrendamiento, son libres de cum-
se ' I , 3-) plirlas o no ". (C.L.P. Tomo , pag. b . . 

D to de Julio 28 de 1836. - Sobre muJeres de con-

a ~crescandalosa 0 abandonada. El Art. 1 Q: Autoriza a uc,,a e · · d 
aplicarles la pena de ponerlas al sr'?Cl~ ~personas {-Ue 
puedan reprimir sus excesos, p1:e irienh. ? ermanosa'· ios 
0 parientes. El Art. 2.Q: Si tuviese~ . IJOS que pu .1esen 
d . d . se pondrá a éstos al servic10 de sus parientes 

egra ar, . d l 'd 1 
y si no los tienen, o s1 son pobres, o e ma a v1 a, os 
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4 EL DERECHO PRIVADO PATRIO 

jueces o la Policía, podían destinarlos al servicio de per
sonas particulares, mediante el pago de un salar io. ( C.L. 
P. Tomo I , pág. 43). 

L ey 1\Iar zo 9 de 1839 . - Sobre contrato enfitéutico. 
E]/ Art. 19, declara que todos los terrenos fiscales de los 
Departamentos de Humahuaca, Tilcara y Purmamarca 
serán dados en arrendamiento. ' 

El Art. 49: Que dichos terrenos, se podrán vender en 
contrato enfitéutico, que se reglamentará por la Comisión 
P ermanente de la Legislatura. 

Arts. 59 y 69: Se nombra una Comisión de tres per
sonas, para arreglar los contratos, la que deberá llevar un 
libro, donde se asienten los precios y condiciones de los 
contratos y las partidas pagadas, bajo firma 'de los co
lonos. 

Art. 79 - Otro libro igual, se debía lleYar por el l\Ii
nistro de Hacienda, quien correrá con la administración 
y r ecaudación de los fondos. (C .L.P. Tomo I, pág. 115). 

.R::glamento del censo enfitéutico, r edactado por la Co
rrus1011 P ermanente de la Legislatura cou fecha Abril 16 
16 de 1839: 

" El censo enfitéutico, dice la introducción es un con
trato por el cual se. conviene en dar a otro, p~rpetuamen
te,_ o para. largo t1ei;i:po, el dominio ú til de algún bien 
raiz, ?º7 cierta pens1on anual, que se debe pagar en r c
conocim1ento del dominio directo que q d . 
en 1 d 1 ' ue a siempre en 

e que conce e a enfiteusis : consta de la 1 28 T'-
tulo 89, partida 5i;t". ey ' 1 

Art. 19 - El Gobierno d 1 p · · . . e a rovmcia está autorizado 
para enaJenar todos los terrenos fiscal 

Art 29 s h , . es. 
t · -: e ara una '' JUsta y arrenfada tasación del 
erreno o fmca '' , , . b 

d t ,, ' por peritos de la mejor nota y con-
t ~c a ' nombrados por el p. E., pero con juramento pres-
a 0 ante el Juez ordinario. 

Art. 39 - Se otor·ga ·' 1 · , · · · tes 
d. . ra a conces1on baJo las s1gmen con ic10nes : 

lQ - El c 
del fundo. auon anual a pagar, sería del 3 % del valor 

1 

DERECHO PÚBLICO 5 

29 - E n caso de no pagarse t res anualidades, cae 
en comiso la finca, pudiéndola tomar el dueño, sin forma 
de j uicio, concedieudo al enfiteuta los 10 'días más de 
ley para pagar la deuda. 

39 - E l enfiteuta puede vender el predio, teniendo 
el Gobierno derecho de prelación, tanteo o r etracto. El 
vendedor debe avisar al Gobierno cuando desee vender, 
bajo pena de comiso. Si el Gobierno calla por dos meses, 
desde el aviso, puede vender libremente. 

49 - E l Gobierno tiene en caso de venta, el derecho 
de laudemio o luismo, " que es la quincuagésima del pre
cio del fundo ", que debe pagar el comprador. 

Art. 49 - Se hará contrato en forma en el Registro 
Público y se dejará la boleta en el libro r espectivo. 

Ar t . f,9 - El enfiteuta adquiere el verdadero dominio, 
que recibe en enfiteusis, y sus prerrogativas son las si-
guientes: 

19 - No se le podrá quitar, sino en caso de no pagar 
la pensión en los tres años de la ley. . 

29 - Puede imponer servidumbre sobre la fmca con
cedida, como también empeñarla, sin nota del dueño de 
ésta. 

39 - Puede igualmente veuderla con tal que se aYise 
al Gobierno, qu ien si quiere usará del derecho de prefe
rencia o tanteo dentro del término de dos meses. 

49 - Se lib~rta al enfiteuta del pago de la pensión, 
si la finca padeciese el quebranto d~ no. valer la mi~ad 
de su tasación por algún caso fortmto, m culpable e im
previsto en el ' enfiteuta, y dará cuenta en el término d e 
dos meses de su acaecimiento, para un nuevo arreglo. 

A rt. 69 - Gozan del derecho de preferencia los indí
genas originarios de los terrenos. 

Art. 79 - Por fallecimiento del enfiteuta, pasa la finca 
a sus herederos, bajo la misma pensión , y del mismo modo 
a poder de ext raños, por disposición testamentaria o por 
pago de deuda. ~n cualquier .enaj enación se d_ebían guar
dar las disposic10nes concermentes a este articulo. 

E ste Reglamento quedó aprobado por Ley de la Legis-
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6 EL DERECHO PRffADO PATRIO 

tura de 18 de Enero de 1840. (C. TJ . P. Tomo I , pági
na 126). 

Decreto del P.E. ele Agosto 9 ele 1845. - Prohibe 
exigir "la comúnmente llamada obligación de servicio 
personal" en los contratos de arrendamiento de pastoreo 
o agricultl,lra. (C .L.P. Tomo I , pág. 198).' 

Decreto de Julio 19 de 1849. - Encomienda a los J efes 
Políticos de Tilcara y Humahuaca, la distribución ele los 
terrenos fiscales en enfiteusis, encargúneloles de sus trá
mites, firma de escritura y cobro del cánon. ( C . L . p. 
Tomo I , pág. 245). 

Ley de Febrero 14 de 1851. - Deroga en todas sus 
partes la ley que establece el tributo p ersonal en los 
cuatro departamentos de la Puna. (C.L .P. Tomo I pá-
gina 279 ). ' 

Ley de Agosto 19 de 1853. Por haberse jurado la Cons
t itución Nacional, se nombra una Comisión, para hacer el 
censo de los esclavos, que han quedado libres por sus dis
posiciones, y justipreciarlos. (C. L. P. Tomo I, pág. 429). 

~ey <l.e Enero 25 de 1854. - Sobre terrenos dados en 
e~fite5u)s1s, cobro del cánon, etc. (C . L . p. Tomo II, pá-
gma . 

Ley el~ Enero 30 de 1855. - Reitera la ley de A"'osto 
1

9 
de 18~3, sobre censo y justiprecio de esclavos ( C L 

P - 'l'omo II, pág. 25). · · · 

~e~ de Abril :a de 1860. - Autoriza al p. E. a ven
der tierras b~ldia~, Y la r edención y consolidación de las 
dadas en enfiteusis, mediante la r edención del censo con 
lo cual quedaban en plena propiedad, a favor del e~iteu
t~, y no de otra ~ersona que ofreciese igual 0 mayor pre
c10 . La r edenc1on era voluntaria . ( C L p Tom II , 249) . . . . o ) pag. 

. Ley de Julio 5 de 1861. - Ordena a los escribanos, 
Jueces Y albace~s, presen tar en la tesorería general, para 
la toma de razon, a los efectos ele la percepción del im
puesto de contribución terri torial, toda escritura que 
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transfiera dominio sobre propiedad inmueble. (C. L. P . 
Tomo II, pág. 302). 

Ley ele 15 de l\Iarzo ele 1862. - Sobre impuesto a las 
her encias. (C . L. P. Tomo II, pág. 319) . 

D ecreto de l\Iayo 14 de 1864. - Dispone que se tengan
por promulgadas solemnemente las leyes y decretos de la 
Provincia, con su publicación en el diario, o p eriódico 
oficial, y aboliendo la costumbre de hacerlo por medio 
ele bando y pregón. (C. L. P. 'l'omo II, píig. 386). 

D ecreto ele NoYiembre 24 ele 186-:1:, sometido a la apro
bación ele la Legislatura, sobre tierras públicas. - D ecla
ra tierras públicas ele la Provincia: 19 Las baldías o no 
pobladas ; 29 Las pobladas por particulares, pero sin tí
tulo legítimo. 

Reglamenta la forma de recuperar esas tierras por la 
ProYincia, y que las Yenda en r emates. ( e. L. p. 'l' omo 
II, pág. 391). 

L ey de l\farzo 10 de 1870. - Crea el Registro dé Hi
potecas ele la Provh1cia, conforme al Código Civil, r ecién 
sancionado. (C.L.P. Tomo III, pág. 36). 

Decreto de Noviembre 29 de 1872. - Dictado durante 
el Gobierno de D. Pedro José Portal. - D eclara tierras 
fiscales de la Provincia, las comprendidas en las '' enco
miendas '' de Cochi noca y Casabindo, perten ecientes a los 
descendientes del marqués de Campero. 

El decreto se basa en que la encomienda es un der e
cho per sonal del señor sobre los habitantes ele un deter-
1ninaclo territorio, que le p ermite exigirles un t ributo 
p ersonal (la mi.ta) que en la práctica se convertía en un 
pago en especies, diner o o trabajo¡ pero que no acordaba 
la propiedad ele la tierra, que era de p er tenencia del mo
narca español, a quien sucedía la Provincia. Los marque
ses de Y avi, sólo tenían derecho como encomenderos, so
bre los naturales de esas tierras, para adoctrinarlos y de
f enderlos, según las leyes de Indias, pero no eran dueños 
de la t ierra. 

Disponía también el decreto que, en lo sucesivo, los po-
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bladores de esas tierras ( que eran muy extensas) no de
bían paga: arriendos al Sr. F ernando Campero. i' 

E n r ealidad, ~l decreto se basaba también en que el cle
rec~10 ~e encomienda liabía sido suprimido de nuestra 
leg1slac16n. Por esta causa, creo que la cuestión se plan
teó a raíz de la sanción del Código Civil. 

Este decr.eto fué ~my criticado por en señor Campero y 
P?r ~l par~1do op~sitor al ~obierno, porque se decía que 
eJerciendo el Sr. Campero ciertos derechos en esas t ierras 
de l~s . que ~e t itulaba dueño, no debía disponerse de ella~ 
adm1m~trativamente, y .q~e el camino legal era ocurrir a 
los 1:nbunales de J usticia, con las acciones que corres
pondiesen. 

Decreto de Julio 3 de 1874. - Art. 19 - Deja sin 
efecto todas las medidas anteriores, sobre la propiedad 0 
posesión de las tierras de la Puna. 

Art. 29 - Ordena r eponer en el uso y goce ele las mis
mas a quienes fueron desposeídas ele ellas, en virtud de 
dichas resoluciones, hasta la decisión de los tribunales. 

Art. 39 - Devolver a los interesados los arriendos y 
pastajes cobrados. 

Art. 69 - Ordena pasar al Fiscal los antecedentes 
para que, ante la .ju:isdicción competente, deduzca e~ 
nombre de la Provmcia, las acciones que hubiere lurra . 

t . b 1 , 
para r ecuperar esas ierras. (C. L . p. Tomo III, pá-
gina 227) . 

En 1875, por Ley de la Le<?islatura se 1"ru·c· ' · · · 
. · d " t · t l S b ' 10 JUlCl O r e1vm iea ono an e a uprema Corte de Just· · el 1 

N . , 1 S F icia e a 
ac10n, por ser e r. i ernando Campero, sucesor de los 

marqueses de ~a~pero, domiciliado en Bolivia. La Su
prema Cor te dicto sentencia a favor de la p · · 

1 . rov1ncia, 
por as nusmas razones dadas anteriormente en 1877, 

1 Tomado del folleto : Causa célebre . Atentado de ¡ G b 
d t l . d d d . os o er-na ores, con ra a propie a el ciudadano, por MIGUEL AL -; 

Salta, 1874. I mprenta " La discusión". Ejemplar en mi B:'~~.A: 
t eca. Contiene extractos de escritos forenses, en favor de los ~e~~
chos del Sr. Campero. 
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fallo que está publ icado en la colección de Fallos de la 
Supr ema Corle, Tomo 19, púg. 29 . 

Ley de Febrero 20 ele 1885. Crea el Registro de la 
Propieclad inmueble de Ja Provincia (C. L. P. Tomo IH, 
pág. 570) . 

II. - DERECHO PENAL 

Decreto de l\Iayo 16 ele 18-10. - Sobre personas sin 
ocupac1on conocida, Yagos y mal entretenidos. 

Los que no tuviesen papeleta de conchavo, serían apre
sados y d<'st inados a las obras públicas, hasta que ha
llasen concha.Yo. 

Toda persona que salga de la Provincia debía munir
se de pasaporte. Los que llegasen de afuera estaban 
obligados a presentarse al Gobierno dentro de las 4 ho
ras bajo pena ele multa ele 4 pesos. 

Nadie debía con tratar con h ijos ele familia, ni escla
vos bajo pena de perder lo que comprasen, vendiesen o 
fia~en más 4 pesos de multa. ( C .L. P. Tomo L pág. 132) . 
De~reto de Enero 28 de 1846. Encomienda al Comisio

nado en el Depar tamento de P erico del Carmen, perse
guir abusos, desórdenes, robos y abigeatos, pudiendo en 
estos últimos casos imponer pena, una vez probados los 
h echos de 50 azotes la p rimera. YCZ; y la segunda entre
garlos a los jueces para su j uzgamien to. (C . L . P . Tomo 
I , púg. 202) . 

Decr eto de l\Iayo 9 de 1846. - Art. 1 Q El impone 
pena ele 200 azotes al que r obare por primera vez caba
llos, mulas, vacas, yegua o cordero. La segunda vez, podía 
imponerse la última pena . 

Art. 29 - Estos robos debían ser tenidos presente por 
la justicia, para la r eincidencia. 

Art. 39 - En los procesos debía entender la justicia 
ordinaria. de la Ca pi tal y campaña (C . L . P . Tomo I, 
pág. 204). 

Estas disposiciones, como se ve, estaban con tenidas 
en simples decretos del P. E., pero es de pensar que se 
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10 EL DERECHO PRlVADO PATRIO 

li~~itaban a ordenar. la aplic?ció 1~ _de sanciones penales ya 
v1ºentes, en la antigua leg1slac10n española. 

Ley de Abril 3 de 1851. - Autoriza al P E ha<·ta 
el 1° d E . ., • " 

· e ' uero de 1852, a depurar Ja Provincia de Ya-
go~, s~lteador_es, ladrones, cte. de que estaba ¡)lao-ado el te-
rritor10 d d · 0 

' pu 1en o imponer hasta la última pena Jue-
go ?e leva1~tar breve sumario, oyendo al r eo. Las i)enas 
debian ser impuestas por el Gobierno (C L p 'l' I 
pág. 320) . · · . orno . 

. Decreto de Abril 11 de 1852. - Sobre robos con mo
~;o f de la feria ele Pascua.~ sobrn s~1 forma de prueba. 

ac':lta al Jefe .de Pohcia, a aplicar sanciones de 8 
a 15 dias ele trabaJo en obras públicas. 

P o: el Art. 39 si el robo fuese ele 25 pesos o mas, corres
pon?ía 6 meses ele pena en obras públicas. 

. Si la r estitución ele lo robado fuese imposible, y hu
biese p~·ueb~ por lo menos de ~os indicios vehementes y 
un testigo sm tacha, o dos testigos y un indicio el J efe 
de Policía, podía imponer pena hasta de muert~ ( C L 
P. Tomo I , pág. 361). · · 
. Decreto de Febrero 6 de 1853. - Im pone pena de 

$. 5?·--:-· al autor de. un p~squín, '' a mas de Ja pena ar
b1ti aria que el Gobierno impusiere". 
. Qu~en divt~gase un pasq_uín, lo encontrase y no lo 

1 ompiese, tem a multa ele 2o pesos. 
Extiend~ dichas penas aún a las señora . 

de cualqmer clase que fuesen. s o DlUJ cres 
Las . ~-ultas no pagadas se compensaban 

de pr1s10n y t rabajo en obras públ. (e' con un mes 
mo I , pág. 404) . icas. · L. P. To-

Ley de Marzo 31 de 1853. _ Atit . . 1 p 
1 t , . el d - onza a E po1· e errruno e os anos, a juzgar brev . . ., 

los delitos ele asesinato y robo s· lt~ Y sumanameute, 
El Art 29 _ Im ' 

1 
' mm aneos o separados. 

. . pone a pena de m ·t 
qmera¡ de ellos. uer e, para cual-

..A.rt. 3Q - Autoriza a disminuir l , 
de asesinatos simples e involuuta . a pena, tratandose 
d 12 d nos, o robos de menos 

e pesos, o e 4 en r eí u ciclencia ( C L p 'r 
pñg. 411) . • · · · · 01no I, 

DERECHO PÚ3LICO 11 

Decreto ele Diciembre 4 de 1853. - P or no haber sur
tido efecto, la ley de 21 ele Mar zo anterior , y haber ocu
rrido robos ~r asesinatos en la campaña, el P. E. r esueh·e : 

19 Imponer pena de muerte por robos de 12 p esos 
para arriba y de 4 pesos en r eincidencia. 

29 La misma pena por homicidio in tencional. 
39 Todo J efe político o militar, u ofi cial de milicias 

provinciales que conociere hechos tales y no los denun 
ciase, quedaba sujeto a las mismas penas. ( C. L . P. 'l'o
mo I , pág. 434). 

Ley ele Febrero 22 de 1867. - Al'ts. 19 y 29 - I mpo
nen pena de ser vicio de armas, de 2 a 6 años, en el ej ér
cito ele línea de ln Nación, a todo individuo, desde la 
edad ele 18 años, que cometiese hurto de mas d e 2 p esos. 

..A.rt. 39 - Los encubridores y cómplices, t enían la 
misma p ena del Art. an terior. 

Art. 49 - La misma pena para los homicidios e in 
cendiarios, que no incurriesen eu pena de muer te. 

Art. 59 - Los que por su se:s:o, edad o impedimento 
físico le"'almente comprobado, estuviesen incapacitado . 

' b • • , • • 
par a el ser vicio de armas, tenían pns1on y serv1c10 en 
obras públicas, u otros t rabajos adecuados a su condi
ción, por el mismo término . 

Art. 69 - Declar a únicos competent es, para entender 
en el juicio a los jueces ele 1i.i Instancia. Los jueces d<~ 
Paz, estaban encar gados de hacer el sumario. 

..A.rt. 79 - Las penas anter iores, no admit ían conmu
tación. (C . L. P . Tomo II, pág. 500). 

Proyecto de ley del P. E., enviado la la L egislatura 
provincial, por el Gobernador D. l\Iartín Torino y su 
l\Iinistro Dr. José l\Iaría Orihuela, pidiendo se sanciona
se para Código P enal de la Provincia, el proyecto r cda r.
tado por el Dr. Carlos Tejedor, con las modificaciones, 
con que lo había sancionado la L egislatura de la Provin
cia ele Buenos Air es . 

"No tenemos actualmente, dice la nota del P. E. otro 
sistema de penalidad, que el establecido por las leyes 
españolas, dictadas para el r égi.men de sociedades que 
vivían en la abyección y la barbarie, a que las tenían 

• 
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12 EL DERECHO PRIVADO PATRIO 

sujetas los conqlústaclores de América, se resienten na
turalmente ele una rudeza, de un rigorismo inconcilia
bles, con el grado ele civilización que hemos alcanzado". 

'' Esta consideración que no puede dejar ele pesar en 
el ánimo ele los jueces, encargados ele administrar justi
cia en materia criminal, ha traído, como era consi

. g~iente, una aplicación caprichosa de las penas a los 
d!f~rentes casos,. q~e ~on. d_e jurisdicción criminal, auto
riz~nclose el arbitno Judicial, en materia esencialmente 
delicada, por estar a ella sometido el honor y h t 1 
vida de los ciudadanos" i . as ª a 

El proy,ecto fu~ pasado a la Comisión respectiva e-
ro no llego a sancionarse por la Cámara. ' p 

. L'r ~e i\1~1:~0 17
1 

ele 1~~5 . --:-- Declara ele la competen
cia . ~ ots r1 un_a esdor

1 
mar1os ele la Provincia, el co

nocrmien o y castigo e os abusos de la libertad de im-
prenta, hasta que se establezcan los Tribunal · 
1 . r , 1 c . . , es especia-
es, que pre\ema a onstituc1on provincial (C L p 

Tomo III, pág. 579) . · · · · 

III. - DERECHO DE l\IINAS 

De~reto ele Junio ~1 qe 1884. - E stablece el Re"'istro 
ele Mmas ele la Provmcia, donde debía aiiota . 1° d. - l 1 d · < I se, e u e-no, a e ase e romeral, lugar, rumbo de . ··d 1 v?ta, fecha en qu~, el título fué extendido c;i ~~ ~e~ eRla 
gistro, como tamb1en la constancia el h e
contribución anual de 20 pesos na . e 

1 
aber pagado la 

mo III, pág. 542). cioua es. (C . L. P. To-

IV. - DERECHO PROCESAL 

I. - Epoca ele la I ntendencia de S lt 
. Al pr?ducirse la revolución de la ªrnªae . 
JUY, tema desde los t iempos de la fundaci¿:nclencia, . Ju
cuerpo Judicial, con sus Alcaldes ele . ' su Cabildo, 

primero y segun-

1 Arch. ele la Legislatura ele Ja Provincia Not · · • · • a ongmnl. 

• 
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do Yoto que eran jueces de 1 ~ Instancia, tanto en lo 
CiYil como en lo Criminal, más las otras autoridades 
judiciales del Cabildo como el Síndico Procurador, el 
Defensor de Menores y el Defensor ele Pobres. 

Las apelaciones, conforme a la ordenanza ele Inten
dentes y Leyes de Indias, se entablaban para ante la 
Real Audiencia ele Buenos Aires, en los casos y con los 
procedimientos establecidos por las leyes procesales es
pañolas y de la Colonia. 

En la Constitución de Salta y Jujuy, sancionada el 
9 de Agosto de 1821, por la Legislatura ele ambas pro
vincias, se dictaron las siguientes normas para la orga
nización del Poder Judicial. 

Se establecía que el Juzgado ele Alzadas entendería 
en los asuntos designados por el r eglamento proYisorio 
de 1817 (Art. H - 19) . 

La Cúmara provisional ele apelaciones se componía del 
Secretario de la Junta provisoria permanente y ele dos 
letrados Secretarios Asesores del Gobernador, uno del 
ramo ele Hacienda y otro para Guerra y demás ramos, 
y debía conocer en todos los casos que el r eglamen to de
signa a la de Buenos Aires, aunque la cantidad litigiosa 
no llegase a 1000 pesos (Art. 14 - 29 y 39). 

En los recursos de 2da. suplicación, nulidad e· injus
ticia notoria, debía sustanciarlos la Cámara de Alzadas 
Y dar cuenta al Cuerpo Representativo que nombraba 
una Comisión ele tres Letrados para re;oher el asunto. 
(Art. 14 - 19) . 

En las causas cuyo conocimiento correspondiese al 
Gobernador, los r ecursos debían r esolverse por la junta 
permanente -(14 - 59). 

Los recursos de fuerza de los jueces legos, se llevaban 
al Gobernador de la Provincia, el que resolvía como en 
asuntos de Hacienda y otros que podía conocer según el 
Reglamento provisorio, asociado a la Cámara de Alza
das. (Art. 14. 14 - 79 ) 1. 

1 R. RE'D.IUNDIN: Derec7io Procesal Salteño, en Revista de De· 
recllo Procesal, niio l!l·H, 29 trimestre, p{1gs. 160 y 161. 
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14 EL DERECHO PRIVADO PATRIO 

En Jujuy una vez suprimido el Cabildo por la Ley del 
10 de F ebrero de 1825, quedó organizado su cuerpo Ju
dicial con los jueces de lra. y 2da. Elección, un vocal 
decano, el Defensor de l\Ienorcs, el Defensor de Pobres, 
el Síndico Procurador General personero del común, el 
Asesor Letrado y el Secretario que a la Yez era el Es
cribano Público de la Ciudad, conforme lo reglamenta 
la misma ley. 

Transcribo a continuación la comunicación ele esa ley, 
por el Gobernador Gral. Arenales y su ministro Dr. Tco
doro Sánchez de Bustamante, por ser muy importante y 
creo que desconocido hasta ahora: t 

'.' Acortlada 1:1 con~inunción de las :\[unicipalidatles de Jujuy y 
Oran, por consideraciones que han obrado en la Sala, respecto a. 
l::ls circunstancias particulares de estos pueblos, y con el deseo de 
reglamenta r Y reformar en lo posible l:t perteneciente a. Jujuy, 
la. Sala. de Representantes, ha. s:rncionado con fuerzn. de ley en 
uso de In. sobera nía que i1wiste, el Reglamento siguiente: 

C.\PÍTULO I 

Del C1ierpo llinnicipal, sus objetos y facultacles 

"A~ticulo 19 - A la. deuominnción que ha tenido el Cabildo 
ele JuJuy, se subroga, la do Cuerpo ilfonicizwl, y sus nticmbr t . 
drán la de '!:ocales. os cu 

'' Art. 29 - La naturaleza del cuerpo , . sus f lt d 
1 d · 1 1 , acu a es son as que es1gn:m as oyes y ordenanzas general , 

oposición con las disposiciones del Gobierno' es, r!uo no esten en 
"A t 30 E 1 t ºb . que ngc. r . · - • s a. a n uc16n ilel Cuerpo :\[uru· · ¡ 

· ¡ · d d - c1pa , convocar y reumr os ciu a anos, cuando la salud pública .· · 1 . 
la necesidad, o un interés general Ja demanile~ cxiJa ª.· m~diila, o 
del Síndico Procurador, y siempre de acucril ' con pi rc,t10 rnf_ormc 
Gobierno. • 0 con a eucuc1a de 

'' Art. 4Q - El objeto principal y más nol J ,, t c 
t J e ue es e ucrpo, 

es pro cgcr, sostener y consorrnr los dercclio d 1 ·a d 
d f di d , s e os . cu1 a anos, 

e en en o sus garantrns cont ra todo ntnque t t t· d 1 
d . .. .. o en a i va. e po-

er, reclamando en6rg1camcntc de oficio 0 a t • ·6 , t d pe 1c1 n e.e par e, e 

l Archivo ile la Provincia ile Jujuy, papeles de 1825. 
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!ns usurpaciones de !ns le~·es en agrn,·io del común o do cualquier 
ciutladnno y clc,·nnilo sus quejns cuando aquello no bnstc, n las 
autoridades respecti,·as. 

'' Art. 59 - Se encarga mur particulnrmentc al celo :· ,-igilan· 
cia clcl Cuerpo :\[unicipnl Ja educación pública, imponiéndole como 
el mús sagrndo do sus deberes el cuidndo ele la cnseiianza ele los 
jó,·cncs en los di\·crsos rnmos que abr~za el. plnn d~ educación. . 

• 'Art. 69 - Es de sujeción ele! mismo, rntorvenu en la ndnn· 
11ist rnci6n clo los fondos municipnlcs de propios :· úrbi t ros. 

'' Art. 7Q - Cuida r se aplique el producto do estos ra mos a l 
objeto de su instituto. 

•' Art. 89 - La rccnudnción, nclministrncióu :· manejo ele esto 
rnmo continu:nú sujeto n la prúctica y reglamento Yigcnte en esa 
ciudad. 

"_\ rt. !)9 - Poclr:'t proponer 1n creación de uucrns arbitrios, su· 
presión o reforma de los cstn blecidos, según la pública utilidad 
Jo dicte, elc,·ando el plnn a conocimiento del Cuerpo L egislath·o 
para su nprobacióu. 

"Art. 10. - La :\[unicip:i licl :icl podr:'1 disponer n beneficio del 
común de sus fondos, con la calidad ele rendir cucutn n fin de 
aiio, de su im·crsión y existencia ni Poder Ejccuti\·o. 

'' Art. 11. - Dicho Cuervo tenclr:'t una reunión ordinnri:i. el sii
bnclo de calla semana, cuando ocurra algún interés ile asunto pú
blico, Jo :i n1111ciar:'t al J)úblico en 1n. sesión precedente, fijando cu 
ln t:iblilln ele In Sala Consistoria l. Si algún cimlnclano quisiera 
asist i r a su discusión, se le pcrmitir:'1 informar o hablar, si lo pi
diere. Cu:indo se presente 1111 caso o anuncio cxtrnordinario, so 
rcu1ti rú la )fo11icipaliclacl, según lo cxijnn las circunstancins' '. 

C.U'ÍTULO II 
De los i11cliuid11 os del Cuerpo Capitular 

''Artículo 19 - El Cuerpo )fonicipal se compondrá de dos Jue· 
ces de Primera y Segunda. E lección, un Vocal D ecano, el Defen
sor de :IIcnorcs, el Defensor clo Pobres, el Síndico Procurador Ge· 
neral P ersonero del Común, un Asesor Letrado y un Secretario, 
que ser(L el E scribano Público de Ja Ciudad. 

'' Art. 29 - Su elección se hnrú en forma que se practique cu 
el clía". 

C.\PiTULO III 

Del Juez de Prim era Elección 

"Artículo 1 Q - E l Juez de Primera Elección ejercer{t In j uris· 
d icción ordi nnria en los términos que designan !ns leyes. 
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16 EL DERECHO PRIYADO PATRIO 

'' Art. 29 - Será presidente del Cuerpo y cuidar(1 del orden 
interior. 

'' Art. 39 - Conocerá privadamente en las causas de lo · t • 
tados, en las ele Gobierno, Policía ~· Hacienda cri los ·sdin es 

· · ·b·1·] d • casos e au-sencia, .1mpos1 .u< a o fa lta ele Teniente Gobern:ulor y en las ele 
comercio, por igual fa lta del Diputado de ese Tr·b ¡ 

"A 4o E i una . 
rt. · -: · l Juez saliente dejará para el gobierno del suce-

sor, una rclac16n exacta de todas ltis causas ¡i·1peles . d • 
d · t d · · • • ) emas pen-1en es, que que ara en el despacho del Juzgado". 

CAPÍTULO IV 

Del J uez de Segnnda Elección 

"~rtícul<?" 19-:- .Et. J~ez ele Segunda Elección ejercerá i"'ual-
mcn.c la nusma JUnsclicc1ó11 ordiuaria que el p · b 

"A t "º C , rimero. r . - · - onocem prfradamcnte en 1 ~ Instancia de ¡ 
sas en que medien intereses o persoua ele ~J,.,u'n ' ' . as cau-
l t t J u b menor, s1eudo po o an o uez de Menores. Scrrt de su cargo privativo 1 r 
a.e los testamentos cerrados, y para la reducción de •1 ª apertura 
tivos o memorias simples o E scritura Públ' t' os nuneupa-. . • 1ca, prac 1car't las dT 
gcnc1as prenas, con las que dará cuenta a la e: ' · · · . 1. l· 
para su resolución definitirn. .tmara de J usticia, 

'' Art .. 39 - En todos Jos sftbados del aiio lo 
2~ Elocc1611, asocindos al Defensor de Pobres' , s J ucces ~e 1 ~.Y 
del Escribano de Ja cindad y de los padr' J c

1
on la asistencia. 

particulares de Jos reos practicar:m iuf 11

1
1
tosb,J cucos o defensores 

• 1 . ' • • ª a ementc la · ·t el caree examrnando el tratamiento que 
8 1 . ,, • v1s1 a o 

1. ] d ,, Ji . . o es u:i a los p 1 ca lC a ue sus a mentos, la limpieza y ] . rcsos, :t 
Oirán sus quejas para remediarlas y emas:o : 0 sus habitaciones . 

• • pcnann t d el Defensor General, así en l:i bro•e t .' ' 0 o su celo ante 
como en que no sufran molc~tias ni pcr~nm~ción do su. s ca usas 
d d t b 'é 1 · • • n vac1oncs in] 1 · .1 ' an o am 1 n os Jueces que se e\·it 1 . ·. e e )Iuas, cui-
desórdenes que suelen ser comunes en el :¡, 

0.CIOsidad, los \·icios y 
t b · a ns carccles " pcn en ra :!JOS mo erados dentro de ella". • • que so ocu-

Ct\PÍTULO V 

Del Vocal Decano 

''Artículo 19 - El decano es suplen to nato l . 
Y 2~ Elección, y recaer{! en él el depósito l . e 0 los Jueces de 1 ~ 
ausencin, enfermedad 0 mu orto ele cual . e 0 'an ra en . los casos do 

"A t 9 0 · ' quiera o los Jueces 
a r · - · - S1 en los casos indicados so encarg:i ele! J · 

1. Elección, presidirá la corporación el Jue el, 9'a E t~zgado ele 
poniéndose en asiento ,. forma al ' ' ocnJ Dz e ~ ·, •lección, ante-

., , '" u ccano '. 
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C.\PÍTULO VI 

Del Defensor General de Menores 

"Artículo 19 - El Defensor General do :Uenores est{L inmedfa· 
tamcntc encargado de la protección ele los huérfanos y pupilos, 
de l::!. defensa do sus derechos y seguridad do sus intereses. 

"Art. 29 - Cuidad mu~· particula rmente do In educación y 
ensciianza de sus oucargallos "· 

C,\PÍTULO VII 
Del Defensor ele Pobres 

' 'Artículo 19 - Al Defensor de Pobres corresponde la defensa 
do las causas crinliualcs de los pobres detenidos en la cárcel, pro· 
mo•cr y agitar su despacho. 

'' Art. 29 - Volará con el mayor esmero, la actividad del Es· 
cribano en las diligencias y actuaciones de J::is causas criminales, 
y roclamar(1 siempre que ad,·iorta alguna infracción do los dcre· 
~hos de sus p rotegidos. 

'' Art. 39 - Tendrá una lista do todos los presos de la cúrccl, 
el din. do su entrada y tiempo que llevan de su prisión. El alcaide 
o carcelero le dará parto do cualquier preso que se ponga a su 
cuidado. Podrá. también pedir al Escribano una razón ele todas sus 
causas, do su naturaleza y estado, para hacer en su fa>or las ges
tiones que correspondan, promo\'icndo siempre su pronto despacho. 

' ' Art. 49 - Cuando el preso nombro o tenga cómo nombrar su 
defensor qucdarú exonerado do su defensa el Defensor General. 

'' A.rt. 59 - Será igualmente de su cargo la protecci6n ~- de· 
fcnsa de los pobres cu los asuntos ch·iles ". 

CAPÍTULO VIII 

Del S Í11dico Procurador Gen eral Personero del común 

"Artículo 19 - Sed de cargo del Síndico Procurador General, 
promover todos Jos asuntos que interesen a la comunidad, defender 
la libertad del público, Y los derechos del ciudadano, hacer perso
nería en los pleitos que se agiten en fa ,·or o en contra. do la ciu
dad reclamar las infracciones públicas de ley, acusar o denunciar 
a J~s jueces y funcionarios públicos que las cometan y velar ln 
observnncia de este Reglamento. 
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18 EL DERECHO PRffADO PATRIO 

"Art. 29 - 'l'<mdriÍ ün exacto conocimiento de tofü1s las ren
t as. municipales, de sus dh-ersos ra mos y p roccdcnci:is, y de Jos 
obJetos a que estén destinados. 

".Art. 39 - Velará sobre la recnudnción, ndministr:ición y :irre· 
gfada iIH"ersi611 de las rentns munici pales, y no podrú descontarse 
ningún gasto de estos fondos, sin su conocimiento. 

"Art. 49 - Cuando la necesidad exijn. el establecimien to c1o 
arbi t rios nue\·os pnrn. objetos determinndos de u tilid:ul pública, 
cuiclarft se destinen puntualmente a ellos, y luego que se hnynn 
cumplido, reclama r eficazmente su abolición. 

'' Art. 5<:> - Ser[L un celador nato de In buena educación de los 
j 6,·enes de las escuel:ts del Pueblo, ele In honesticln~ y clece.ncin. 
de las costumbres públicas, y reclamarú ante cunlqmer nutondnd 
vigorosamente con trn. Jos excesos que ofendan la moral públicn, 
introduzcan la corrupción Y los vicios"· 

CAPÍTULO I:S: 

De los Jueces ele Cncirtel 1J Campafía 

'' Art. 1 <:> - La elección de los jueces de cuartel se lrnr{t como 
hasta aquí. _ . . . . 

'' Art. 2<:> - Hnbr:l en la campana Jueces prmcipales de ¡rnrti· 
do en las parroquias y tenientes en las Yicep:trroquias; los segun-
dos estarán sujetos a los primeros''· . . , , 

' ' Se comuuicn. a V. S. p:irn. su debido cumpl11mento · 
"Dº G " V S inuclios :iiíos. Snln. ele S. S. de S:ilta . F c-1os . .. · · . 

1 10 d ] 8"·~ _ Marcos Salomé Zorrilla, Pte. - Frc111c1sco 
)rero e - v · ' 

F ernánclez Jlaldo11ado, Secretario. 

Era ésta, como se Ye, justicia ele Ira. Instancia, salvo 
asuntos de menor cuantía y los r ecursos se entablaban 
para ante el Teniente Gobernador, r.n algunos . casos, o 
los Tribunales de Segunda Instancia con asiento en 

Salta. . n· 1 · 
E n las instrucciones extendidas a los rputac os por 

Jujuy ante la Legistlatura de Salta, que llevan fecha 
19 ele Abril de 1825, entre otras cosas, se les encomen
daba tratar de conseguir que se cree una s.egi:u1~~ Ins
tancia en J ujuy, para los juicios de su J un sd1cc10n co
sa que no llegó a efectuarse 1. 

1 Archivo de la. Provincia. Papeles de 1825. 
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En Diciembre 16 de 1925 la Legislatura de Salta san
cionó una Ley sobre " Reglamento de reforma de la Ad
ministración de Justicia", que era una ley de procedi
mientos, diYidida en los 7 capítulos siguientes: 19 Juicio 
Ordinario, 29 Juicio Ejecutivo, 39 Concurso de Acree
dores, 4Q tTuicio de cuentas, 59 Juicio Criminal 69 Abo-
gados, 79 Escribanos. ' 

A esta ley no la he podido encontrar en el Archh·o 
de la Provincia, y pienso cayó en desuso al declararse 
la autonomía, pues las leyes posteriores no la mencio
nan, a pesar ele legislar sobre los mismos puntos. 

IL - La A11tonomía Provincial. 

Después ele nuestra autonomía provincial, el P oder 
Ejecutivo ele Jujuy, inmediatamente después ele san
cionado el p rimer estatu to constitucional, el 18 de No
viembre de 1835 en razón de que la necesidad ele una 
legislación procesal se hacía sentir, dictó varias r esolu
ciones sobre organización judicial y procedimien to. La 
L egislatura Provincial sancionó una ley sobre juicios 
civiles y criminales. 

.Así en la necesidad de organizar las autoridades ju
diciales ele la nueva provincia, el 13 de E nero de 1837 i 

por Decreto del Gobernador Don Pablo Alemán, se crea~ 
ba un Tribunal de Justicia provisorio "que decida defi
ni tiYamente las causas que quedaron sin resolución en 
la Cámara ele Salta, pertenecientes a individuos del te
rritorio jujeño' '. 

Por otro decreto ele la misma fecha, se creaba un 
Juzgado de Alzada que resolverá "por sí solo, las ape
laciones que se interpongan, en lo Civil y Criminal de 
las sentencias definitivas e interlocutorias, dobles o ~im
ples de los Jueces ele Primera Instancia". 2 

1 Colección de Leyes de la P ro,·incia de J ujuy. Edición Ofi
ci::il, T . I, p{1g. 69. 

2 Id., Id., púg. 70 . 
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20 EL DERECHO PRIVADO PATRIO 

.Al parecer estos decretos fueron aprobados, por ley 
de la Legislatma de l\Iayo 5 de 1837. 1 

Por último, otro decreto del mismo Gobernador P ablo 
Alemán, dictado de acuerdo con otra ley de i\fayo 5 de 
1837, autorizando al P. E., " para que organice la Pro
vincia por decretos reglamentarios'' 2, y fechado en Di
ciembre 18 de 1837, disponía: 3 

Art. lQ - El l Q de E nero de 1838, quedará suprimida 
la corporación hasta ahora titulada, Cabildo y Regimien
to de esta Ciudad. 

Art. 2Q - Dos Jueces de l ra. y 2da. Nominación con 
Jurisdicción ordinaria civil y criminal, y un Procura
dor de la Ciudad, que a este oficio, r eúna la defensor ía 
de menores y pobres, compondrán anualmente el cuer po 
de Jueces. 

Art. 3Q - .Al gobierno corresponde privativamente la 
elección de los jueces del pueblo, campaña y sus su
plentes, en todo el territorio de la Provincia. 

Art. 4Q - En 1 Q de E nero prestarán juramento de 
fidelidad en manos del Gobierno, y quedarán recibidos 
y posesionados. 

Art. 5Q - Los jueces principales de campaña, elec
tos para el año se posesionarán por primera vez ante 
el Gobierno y en los años sucesivos, los entrantes jura
rán ante los Jueces salientes y quedarán posesionados. 

Art. 6Q - Los suplen tes ele los Jueces ordinarios y 
procuradores de la Ciudad, ocuparán inmediatamente la 
vacante eligiendo el Gobierno, de los tres uno, para que 
se encargue del despacho en ausencia, enfermedad 0 
impedimento legal del propietario. ' 

Art. 7Q - El Cuerpo de Jueces, haciendo corporación 
concurrirá a las festividades cívicas de tablas, y demá~ 
actos en que se juzgue precisa su presencia, guardando 
el orden de su antigiiedad, y los deberes que las leyes 
declararon a los Cabildos, en las asistencias públicas r es
pecto del J efe Territorial. 

1 Id., Id., pág. 81. 
2 Id., Id., pág. 82. 
3 Id., Id., pág. 87. 
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Art. 8Q - Los Jueces ordinarios serán au xiliados pa
ra el despacho de las demandas Yerbales, y pleitos con
tenciosos de justicia con un asesor letrado, que nombrará 
el Gobierno, con la dotación anual de quinientos pesos. 

Art. gQ - Como la falta ele profesores de la ciencia 
legal es notoria en el país, y hasta que pueda hallarse 
el individuo capaz de merecer esta confianza, seguirán 
los jueces, sin interrupción, el despacho de las causas 
de su Juzgado, expidiéndose por sí, hasta el n ombra
miento de asesor. 

Ar t. 10. - E l Juez ele Primera Nominación continua
rá en el conocimiento jurisdiccional de los pleitos mer
cantiles, mientras el Gobierno decrete la creación del 
Diputado de Comercio, ~' se sujetará en todo a las Or
denanzas de Bilbao, y cédula ereccional del Consulado 
de Buenos Aires. 

Art. 11. - El Arcbi>o público, libros de acuerdos, 
correspondencias oficiales y demás documentos del anti
guo Cabildo se custodiarán por el E scribano de lra. 
Instancia, con dependencia de los Jueces ordinarios. 

Art. 12. - Comuníquese a quienes corresponda para 
su cupmplimiento, publíquese por bando y dése al R. 
Oficial. 

En el Segundo E statuto Constitucional ele la Provin
cia i, sancionado con f echa 4 de febrero de 1839, y que 
estuvo en vigencia por varios años, hasta después de 
Caseros, en que eutró a r egir el E statuto sancionado por 
la Legislatura en 1851, toda la Sección Sexta, estaba 
dedicada al Poder Jud icial, conteniendo la Séptima dis
posiciones sobre ''La Administración de Justicias en los 
departamentos de la Campaña". 

La Sección Sexta dispone: 
Árt. 39. - La Administración de Justicia seguirá los 

mismos principios, orden y método, que hasta ahora se 
han observado, según las Leyes y las siguientes dispo
siciones. 

Art. 40. - Por ahora y entre t anto la Provincia pue-

1 Id., Id., p{ig. 100. 

3 

. 1 
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22 EL DERECHO PRIVADO PATRIO 

da arribar a la formación del Poder Judiciario en su 
perfección, habrá solamente dos jueces, uno de l r a. y 
otro de 2da. Nominación con sus r espectivos suplentes, 
los cuales conocerán en lra. Instancia de todos los asun
tos cfriles y criminales, y en caso de apelación, se n om
brará un Tribunal eventual en la forma siguiente: 

Art. 41. - El P . E. nombr ará un Juez con la calidad 
de Presidente y las partes litigantes por la suya un in
dividuo de los siete, que presente en nómina el Super ior 
Gobierno, elegidos de los de mejor nota del vecindario. 

IIL - Primeras Leyes Provinciales. 

El 7 de enero de 1840, la L egislatura provincial san
cion ó una ley sobre juicios civiles y criminales. 1 

El Art. 51 del segundo E statuto Constitucional de 
la Provincia, mencionado de 4 de F ebrero de 1839, es
tablecía: '' En m1 apéndice a este R eglamento, se r egla
mentarán l as facultades y atribuciones de todos los jue
ces y t ribunales ele la Provincia". 

A este mandato constitucional r esponde la sanción ele 
la ley de 1840. 

El presidente de l a Legislatura Dn. Rufino Valle ha
bía presentado el 4 de marzo de 1839, un proyecto de 
r esolución, cuyo artículo 1 Q d eclara en r eceso a la Cá
mara , y el 2Q encomienda a la Comisión permi:ne~1te, 
que funcionaba durante el receso, p1:esentar a la s1gmcn
ie Legisla tura, o sea la 3ea. L egislatura, uun proyecto 
de ley sobre Jueces y Tribunales de la Provincia y de
mf1s a isposiciones r eglamentarias, con arreglo al capí
tulo 51 de la Sección 1 ~, del E statuto constitucion al '' 2 

L a r esolución fué sancionada en la sesión del 7 de 
marzo 3; en que también se nombró la Comisión p erma-

1 Colecci6u do Joyos do la ProYincia. Tomo I , p{1g. J 22. 
!l ld., ld., p{i g. 115. 
3 Actns do Ja Legislatura - año 1839- p {1g. 75. - Archivo de 

la Legislatura. 

¡; 

------- - - - - -----~ 
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n ente, que r esultó compuesta por los diputados P edr o 
Castañeda, José l\Iariano de la Bárcena y Roque A lva
r ado, titulares, y suplentes Alejo Ignacio de l\Iarquiegui 
e Ignacio Segurola. 

En las actas que se r egistran de la Comisión perma
n ente, durante el receso, actúan los diputados Casta
ñ eda, Marquiegui y Alvarado, solamel!te. 

D espués del r eceso, en la sesión del 11 de Diciembre, 
" se presentó u na comunicación de la Comisión per ma
nen te, acompañando el Reglamen to de Administración y 
Justicia'', y en la de Diciembre 13, se pone . a conside
r ación de la Sala, "el R eglamento de Justicia pasado 
por l a Comisión permanente" 1, el que fué empezado a 
considerar el mismo día. 

El diputado Presiden te de la Legislatura, D . l\Ianuel 
J<rnacio del Portal, al fnuclar su voto en favor de la ley 
e~ general, di jo que " tiene por objeto demarcar los 
t rámites de orden judicial, designar la r uta o sendero 
que deberán guiar y conducir a los j ueces en la adminis
tración de justicia" ; - "aclara, simplifica y abrevia 
trámites ''. 

'' E s verdad, dijo, que se r efier e en los demás qu e no 
r eforma, a las leyes gener ales de nuestra antigua legis
lación. Todos los sabios conocen y publican los Yicios de 
ésta; el interés público reclama t iempo ha por su r efor
ma". "V.H. cumplirá. con el deber de satisfacer el voto 
"'ener al, que demanda una r eforma d iminuta, compati
ble con el estado y rx igcncins de la Provincia 11

• i 
E l dipu tado cor onel l\far iano Sant ibañcz, alababa la 

i:;impl ificación en los trúmilcs, " m uy diferente de la 
l egislación cspa iíola 11

, lo cu al "pondría a los jueces en 
el estrecho deber, de observar escrupulosamente las for
mas que concurren tan esenciabnen te a la buena admi
nistración " . 

La ley del 7 de Enero de 1840, es tan ·sumaria que 

1 Id., púg. 83. 
2 Act n. clo In scsi6n del 18 do Diciembre de 1839. Actas Logis· 

Jnti,·ns tlc 1830, I'Ílg. 85. 
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24 EL DERECHO PRIVADO PL\ TRIO 

sólo tiene 37 ar tículos y trata sobre procedimientos en 
los juicios civiles y criminales, de acuerdo con la orga
nización tribunalicia existente en las leyes y en la cons
titución provincial de 1839. 

E l art. 19 dispone que los jueces de primera instancia 
y departamentales de la campaña, ' 'podrán conocer Yer
balmente en demanda que no pase de cien pesos''. 

El 29 que en las que pasen de cien pesos, debía seguir
r;e el procedimiento escrito; y sólo podrían entender los 
jueces de Primera instancia. . 

El art. 59 r eglamenta el juicio Yerbal. 
Las sentencias de los j uicios verbales, debían asen tar 

se en un libro, que debía tener cada Juzgado '' a este 
efecto" ( art. 15) . " En él se hará relación de lo que ex
pongan las partes y según su méri to deberá recaer sen
t encia". Esta debía ser " fundada en ley de de, echo, 
costumbre y principios de moralidad sin cuyo requisito 
no tendrá fuerza alguna" , ( art. 15) .' 
. En las ~ent~ncias desde 25 pesos par a arriba, ele los 
J~eces o:·dmarios, o de 15, en los departamentales ( ~r
t1culo lb) , la parte agraviada podía pedir ante el mis
mo Juez .su r econsideración, y que sea éste "asociado 
con un cmdad~no de calidad, n ombrado por el mismo 
Juez a conforrrudad de par tes" - con el cual se dictaba 
~a nue.va resolución- no pudiendo el juez "negarse, ni 
impedir aumento de pruebas" (ar t. 15, última par te) . 

El ar~. 17 dispone que las demandas que r esultasen 
de los JUece~ departamentales, " sólo serán asequibles 
hasta la cantidad de 50 p esos y la de de sus t enientes 
h~sta la de 12" lo que impor ta que las sentencias ser ían 
eJec~tables, ~uego de r esuelta la r evocatoria, hasta esas 
cantidades .sm que pudiera interponerse otros r ecursos. 
Las de ~os Jueces ~rdinarios, hasta los 100 pesos ( ar t . 14) · 
c~~1rma esta mterpretación el art. 18, que dispone 

que en}as que pa~;n de esas sumas, queda el r ecurso 
gradual de apelac1on, de los tenientes a los jueces de
r,artm:~1e~tales y ~e éstos a los de p~imera instan.cía., 

previo informe circunstanciado de los r espectivos Jue
ces" . 

1 

ses; 
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Por el ar t. 19 se establece que los jueces departa
mentales para c~tas apelaciones, . ''. tendrán un . ~~ader
no 0 libro, donde sienten la.s ex~~s1 c1011es de los lü10 a u tes 
y lo que se&ún ello r csolnesen . 

En los juicios escri tos, por el ar t . 79. de la ley, presen
tada la demanda ordinaria, "se dara trasl~d? al de-

ª do y cou lo que éste r esponda, se ped1rau autos, 
man a ' . b " " 1 t , . d citando a las par tes para pruc a , por e ermmo e 

" D ' ''se "'Uar nueve días comunes a las par tes . espues b -

darán las formas de este juicio según leyes". 
El art. 89 preYé los asuntos de puro derecho. . 
En las demandas de mayor cuantí~,- de con~~etenc~~ 

de los jueces ordinarios, cabía apelac10n. ante el T ri
bunal eYentnal que se eri ja según lo dispuesto en los 
ar ts. 41 y 42" del E statuto constitucional de 1839 (ar-
tículo 20) . . . . . . 

L al·ts desde el 21 al 26, tratan del JUICIO eJecut1vo, os < • ' • l d 
re"'lamentanclo en forma sncinta, sus tramites, e es e qne 
' ' f~1ese reconocida la deuda o p resentado documento q~~ 
t · ap"reJ· acla CJ. ecnción" ltasta el embargo, tasac10n 
raiga < " < .' l 8 a· " 

te " que se anunciara por carteles, cae a tas . y rema . . . .. . 1 . 
La ley contiene algunas d1spos~ c10~1es gene1

1
aJcs como 

las del art. 69, por las que " en n:ugun. cas.o. e ucz p~
dr[L prevenir el juicio, dando ra~on o Jnst1~rn a .una e 
1 ·tes antes de haber p roferido sentc11c1a, ba.JO pena as par .. , • " l 
de inhabilidad"; ]a del ar t. 12 que pre~·e . . as re~tt1sa-
. de derecho'' de los j ueces, en los JUICIOS escr1 os; 

CIOlleS · l l l 
el concurso de asesores letrados en cuestiones e e e cree 10 
0 juicios ele mas de 500.- pesos (arts. 9 .Y. 1.0); .la p:·e
Yia conciliación (Art. 11) ; tercerías en JUlClO eJecuhYo 
(Art. 25). . . . . 

E los J·uicios cnmmak s los Jueces de paz dep:n ta-
n · ' · '' d b' t 1 s " bien sea de oficio o queJa de par te , e ian 

nlen a e ' ' . , el 1 h h l te f ' ' levantar sumaria infor mac1011 e ec. ~·- con os s i -

e sean sabedores" ( art. 28) , r em1tiendola por co
gos qu la 'capital con r emisión del r eo "si fuere del 
rreo a ' ' f · d " 
f Coml'1n o al Gobierno si fuere persona a ora a u ero , 
(art. 3Q) . h .· 

El sumario, según el art. 29, en caso ele muerte o en-

... 
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26 EL DERECHO PRIYADO PATRIO 

d.as, debía empezar COU Ull certificado de facultatiYO 
1 h b" " ' s1 o u iese que exprese las partes donde estén, y si 

son o no de muerte". Si no lo hubiese, el Juez con uno 
0 ~~os testjgos a:~ía reconocer el cadú ,·et· y las heridas 
Y pondra cert1f1cado expresando su inspección " . 

. En los demús trúmites, hasta la smtcncia defi nit iYa 
dice el a rt. 31, "se seguirit el mismo orden y método que 
h~s ta ahora se ha obsenado, según las leyes y disposi
ciones generales". 

Luego ele pronunciada la sentencia defini th·a, debían 
elevarse los autos, en consulta a l 'I'ribunal eYcntual "sin 
apelació1~ de par te del reo" (art. 32), para Jo cual

1

debía 
darse aY1so al P. E. para la creación del 'l'ribunal, con
forme al art. 43 del Esta luto consti tncional. 

Este Tribunal debía r esolver serr(m lo alegado Y pro-
bado ( art. 33) . ' º 

Por ú ltimo, el art. 37, di. pone que "se tend rán p~·e
s7~tes las leyes generales, así penales como de sustan_c1?-
cion de causas, para su cnmplimicnto, tanto en lo en-JI , 
como en lo criminal, qne no cstuYi escn exp resamente rc
ser~radas en este Reglamento o fucseu contra rias a sus 
art1culos". ' 

La ley de 1840, determi na la compcten~ia. c~e los j_u~~ 
ces locales, a la par que divide todos los JU1c1os en Hl 

bales Y escritos. Fué sen-uramente la concreción de la 
e:xp · · 1 f "' · ta en .· er1encia y a ijar, aunque en. forma tan sucm < • 

una ley general, las disposiciones fundamentales sobre 
los juicios civiles y criminales en medio de Ja p rofusa 
le~isl~cióu española, vino a res~ltar sin duda de utilidad 
practica, para jueces y li t.igan te . . 

En el mensaje dir igido a la Legislatura provincial por 
el Gobernador D . J osé Mariano !turbe, en 1844, se de
cía : " La Administración de Justicia adolece ele algunos 
defectos, aunque disculpables por falta de proporciones; 
que formaran su complemento" lo c¡ue supongo querra 
d . ' "S. ec1r, por falta de abogados para ocupar los cargos. H1 

ei:n?argo, ;igr ega, es susccpliblc de algunas reformas qu~ 
dific ulta ran menos la expedición del gobierno en la pai-

.. -.i u - -
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te que le toca, cuya medida os encareee"1. Respoudiendo 
a esta incitación de r eformas, se dictó la Ley del 16 de 
Enero de 1847, sobre organización de los Juzgados ~
Superior Tribunal, con. la que se legalizó, y mejoró la 
organización <le la jusi icia, antes sometida a simples de
cretos, desde la autonomía proYincial. 

La ley ele 16 de Enero de 18-:1:7 2, establece que el Po
der Judicial residirá en un Juez de Primera Instancia 
con jurisdicción civil, criminal, de comercio y apelaé10-
ncs verbales de mús de $ 25.- (Arts. 1 y 2) ; un Juez 
de Alzadas, que conocería en todos los recursos de ape
lación (Art. 39) ~· el Tribunal Supremo, que conocía 
cu todos los asuntos en grado de súplica (A.rt. 49 ) de 
las sentencias definitiYas del Juez de Alzadas. 

Como se ...-e se suprime el Tribuual EYentual, y se 
crea, con el nombre de Tribw1al Supremo, el Superior 
Tribunal, con Yocalcs nombrados por el P. E., desde en
tonces la más alta autoridad de nuestra justicia proYin-
cial. 

La consideración de esta ley en la Legislatura, prin-
cipió en el proyecto del P. E . que tuvo entrada en la 
sesión del 14 de diciembre de 1846. Antes, en Enero 
17 de 1844, el diputado José i\Iariano de la Bárcena, 
habéa pr esentado un proyecto de ley sobre reforma en la 
ad ministración de Justicia, en grado de apelación, que no 
llegó a t ratarse. En la sesión de diciembre 21 de 18-:1:6, se 
comenzó a tratar el proyecto del P . E . , con la presencia 
del i\Iinistro de Gobierno D. Benedicto Ruzo, pero fué 
rechazada la redacción de su Art. 19. En la se ióu ele 
Enero 8 de 1847, presentó otro proyecto adicional el 
diputado Bernardo José González y entonces se re olYió 
formar una comisión especial, compuesta por los diputa
dos Alejo Y. de 1\[arquiegui, José Andrés Justiniano, 
Antonio 1\Ionje Bello, José López Villar y Bernardo 
Gonzúlez, cuyo despacho, tomado de los anteriores, con 

1 Copin ele\ mcnsnjc, en mi pocler, nutoriznd::i por el oficial ma
yor Gumcrsiudo Ullon. 

2 Colección do Leyes de In Pro>inci::i . T. I, púg. 213 . 
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28 EL DERECHO P RIYADO PATRIO 

algunas modificaciones introducidas p or la Cámara , que
dó aprobado el 15 de enero. 

El primer acuerdo registrado en el L ibro de Acuerdos 
del Superior Tribunal de Jujuy, es del 7 de Enero de 
1848 en que los conjueces r esueh-cn " establecer cier tas 
r eglas generales para el r égimen in terno del Tr ibunal " 
que se debían ir insertando confor me se fuesen sancio
nando ; cosa que no se hizo. 

El tribunal se r eúne por mandato de la Ley del 15 de 
Enero de 1847, anotando las dificul tades que se presen
taban para cumplir su ministerio, " Sin que al r especto 
dice el acuerdo, puedan ser suficientes las (leyes) ge
nerales españolas para determinar con precisión la ór
bita de sus r espectivas at ribuciones, n i el orden de sus 
procederes (tan esencial como las mismas leyes para el 
desp~cho de los negocios judiciarios) , por la gran dife
rencia entre los antiguos Tribunales y las contíouas de
rogaciones, alter aciones, cambios y r eformas que aque
llos han sufrido en este último medio siglo corrido". 

Los siguientes acuerdos siguen r ecién desde Enero 
de 1851, y con r egularidad se suceden desde 1852 en 
adelan te, aunque en los primeros años versan en su ma
yor p arte sobre cuestiones de super in tenden cia, siendo 
los r estantes de consultas y r ecursos de súplica, en su 
mayoría en causas criminales. 

I V. - Reglamento de Adnii11istración de J usticia ele 1851 

Dur~nte el Gobi; rno de D. J osé L ópcz Villar, en 1851, 
la L eg1slatura, casi r evolucionaria y acusada de unitaria 
sancjonó var ias leyes importantes. actividad legislativ~ 
que f ué una de las causas de la r evolución del 11 de se
t iembre de ese año, de Iturbc y Saravia, que derrocaron 
a Villar. Una de esas leyes f ué el "Reglamento de Admi
nistración de Justicia de la Provincia de Jujuy", san cio
nada por la Legislatura el 21 de febrero de 1851. E leva
do D. J osé l\Iariano Iturbe al Gobierno por la r evolución, 
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dictó un decreto el 2 de octubre del mismo año, . suspen
diendo todas las leyes sancionadas por la Ila. Legislatura, 
en tre ellas, el Reglamento. , 

D espués de Caseros, nombrado Gobernador D . J ose Be
nito Bárcena, en mar zo 5 de 1852, se dictó otro decreto 
por el cual "se declaran vigen tes todas la leyes y decre
t os sancionados y publicados por l a Ila. Legislatur a". 
P or esta ca usa volvió a entrar en vigor el " Reglamento" 
v estuvo vi rrcn te hasta la sanción, en 1872 ele l a "Ley ele 
OrganizaciÓn del Poder Judicial " y " Ley de E njuicia
miento Civil " . 

El " Rerrlamento de Administración de Justicia", de 
1851 consta de 163 ar tículos, d iYididos en 13 capítulos, y 
trata' tan to de la organización del P oder .Judicial, como 
del procedimiento a seguirse, en juicios civiles y crimina
les en la siguiene forma. 

Cap. I: Del Poder J udicial ; Cap. II: De los j ueces de 
barrio de la Capital y Departamentos de la Campaña; 
sns atribuciones y competencia ; Cap. III : De los jueces ele 
1 l.l Instancia ; Cap. IV: Del Asesor ele los Juzgados de la 
Instancia · Cap. V : D el Juez de Alzadas; Cap. V I : Del 
Supremo 'Tribunal de J t:st icia ; Cap. ,VII : Del ord_e:1 y 
forma de pr oceder de los Jneeescle barr10 y Jefes Polit1cos 
( juicios verbales) ; Ca.p . ~III: De la form~ de procecl;r 
en el j uicio civü ordm ar10 en 1 :,i. Instancrn.; Cap. IX : 
Del Juicio E jecutiYo; Cap . X ; De la. forma de proceder 
C'n los juicios criminales en 1 ::i Instancia; Cap. X I: De 
la for ma de pr oceder en 2::i y 3::i Instancia en. las causas 
civiles : Cap. X II : De la forma de proceder en 21;i y 3::i 
Ins tancia c1\ los juicios Criminales y Cap. XIII: Dispo-
siciones generales. 1 

. 

E sta ley era bastante completa en cuanto a orgamza
ción del P oder Judicial, p ero en cuanto a procedimiento, 
sólo contenía d isposiciones sobre los puntos más funda
men tales para encauzar la marcha ele los juicios. Sin em
bar...,.0 demuestra la necesidad qu e había, desde los prime
r so Ín~tautes de una nueva Legislación P r ocesal y la pre-

1 Id., I d., p6g. 300. 
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30 EL DERECHO PRIVADO PATRIO 

ocupación que a esto dedicaron los Gobiernos y los hom
bres ilustrados de la Provincia, en todo momento. Además, 
r epresentaba un notabl e progt·eso sobre la s ituación a nte
rior, y el primer intento de una legislación moderna so
bre la materia. 

La necesidad de sancionar este " Reglamento ", surgió 
al redactarse por la Com.isión E special , el nuevo "Estatu
to Provincial" o constitución de 1851, pues, al tratar el 
capítulo refer ente al P oder Judicial, se vió lo ind ispen~a
ble que era organizar la magistratura y dar nol·mas ele 
procedimiento mejores que las existentes, por lo que la 
Comisión de Legislación, empezó a preparar el proyecto 
de "Reglamento de la Administración de Justicia", que 
fué presentado a la Cámara, el 30 de enero ele 1851. 

La Comisión de L egislación estaba compuesta por los 
d.iputaclos Alejo Belauncle, José María Uriburu y l\IIanuel 
P adilla. 

Se empezó a t r atar en la misma sesión del 30 de enero, 
fundando el proyecto el d iputado Padilla, quien dijo: 
"Que con r especto a la necesidad de un " Reglamento" 
para la r ecta administración de justicia, estaba ele más 
alegar razones, baste decir que, después de establecidas 
las leyes y los Tribunales ele Justicia, flnyc naturalmen
te, la n ecesidad ele ayudar el entendimiento ele las jueces, 
dar dirección a los actos adm inistrativos, superando sus 
ilusiones, amor propio, preocupaciones y arbitrariedad 
con reglas riertas, fijas y positivas, que facilitan el pron
to despacho de las causas, aseguran el der echo de los ciu
dadanos, vida, honor y propiedad, a cuyo respecto r eco
mendaba al cuidado ele los representantes la delicadeza y 
gravedad de la materia".1 

Dada la composición de la Comisión de Legislación , el 
Dr. Manuel Padilla, que después fué diputado por Jujuy, 
a la Convención Constituyente de Santa F e, de 1853, y 
uno de los signatarios de la Constitución Nacional, debe 

1 L egislatura de la ProYincia. - Actas Legislativas de 1851. 
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haber siclo el autor del proyecto de Reglamento. 1 A l 
fundarlo, elijo: '' Que la premura del t iempo no le había 
permitido exhibir íntegro el proyecto, pero que, oportu
namente, debían agregarse los artículos que falta n en el 
capítulo 9<?, sobre procedimiento ejecntiYO, o en el juicio 
ejecutivo ". 

Aclemús, a traYés ele toda la disensión de la ley, que 
duró varias se. iones, Padilla, fué qu ien informó cada ar 
tículo im pugnado, y . o. tuyo el proyecto, que fué sancio
nado con pocas modi f icaciones. 

En el acta de la sesión del 4 de f ebrero, se dice : " Eu 
idéntica forma. se declara aprobado el Art. 62 ~- , sucesi
vamente, los demás ha. ta el 76, inclusiYe, sin otra forma
lidad que la explicación ele razones legales, eu que cada 
uno de ell os estii ba ado, que a su Yez detalló ~- analizó el 
Dr. Padilla, conforme se iban proponiendo a la conside
ración do la Sala". 

Se terminó de considerar el 21 de febrero, en que la 
m isma comisión fué encargada de revisar, por moción ele 
Padilla, la redacción de la ley. 

El Rrglam<.'nto de 1851, mantiene las disposiciones de 
la ley ele 1840, en cuanto, a competencia de los jueces de
partamentales, hasta 100 pesos, y ele 1 ~ Instancia y la co
rrelatiYa división de juicios verbales y escritos, cuyos trá
mites r eglamenta. 

Las sentencias de los primeros eran apelables ante el 
Juez de 1~ Instancia (Art. 62) y en las de 1~ Instancia, 
hasta los 50 pesos, procedía el recurso de r econsideración 
ant~ el mismo Juez, asociado a un vecino honrado y ele 
buena opinión, ~' en las de más de 50 p esos, el de apela
ción para a nte el Juez de Alzada (Arts. 6G y 67 ) . 

En el juicio ordinario (Arts. 64 a 80), sólo había un 
término de seis días, para contestar la demanda y demás 
escri tos de sustanciación. El término " legal y último" 
de prueba, era ele 40 días. 

1 El Dr. P ad illa era ::lfagister ~· Bachiller en L eyes, recibido en 
1838 y L icenciado en Leyes, en 18±2, ele la Uuivcrsidacl de Córdoba. 
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E l Art. 64 dispone que el j uicio ordina rio, se "arre
glará a lo dispuesto en las leyes generales'', en todo lo 
que no fuese derogado o alterado, " por el presente Re
glamen to " . 

Como en la ley de l S-!O, en los asu ntos criminales, los 
jueces depar tamentales, debía u leYai1 tar los suma riCJs, por 
los delitos cometidos en su jnrisdicción, y remi tirlos jun
to con el r eo, al Juez de 1 ~ Instancia. 

Los artículos desde el 94 al 118 (Capítulo X ) , r egla
mentan el juicio cr iminal. 

El Reglamento, en su capítulo final de " Disposiciones 
generales' ', cont iene p revisiones bastante completas, so
bre r ecusaciones, sus causas ":>' t ramitación. 

El recurso de apelación (Ar t. 119) , de sentencias in ter
locutor ias o clefini th·as se concede para an te el J uzgado 
de .Alzadas, y se sustancia con sólo dos escritos el de ex
presión ele agravios y su respuesta (Ar t. 122 ) . De la seu
t eucia del Juzgado de Alzadas no bay r ecurso alguno, 
en las apelaciones de sen tencias interlocutorias. - (.Art. 
121) . 

De la sentencia del Juzgado de Alzadas en apelación 
de sentencia definitiva, procede r ecurso de sñplica para 
an te el Sup. Tr ibunal, cuando la causa sea superior a mil 
pesos (Art. 125 ) . - Siendo inferior a 1.000 y mayor de 
500, sólo cuando fuese revocada la de 1 ~ Instancia. 

E l recurso ele sú plica se sustancia con u n escri to de 
cada parte, expresando agraYios el r ecurrente (Art. 13) . 

La sentencia del Superior Tribunal , en cansa inferior 
a dos mil pesos, siendo confirmación de la del J ucz de 
Alzadas, hace cosa j uzgada (Id. ) . 

Si la r evocase, en juicio supr rior a 2000 pesos hay ln
gar a r ecurso de revisión , para ante el mi. mo Sup. 'l'ri
bunal a umentado en su composición con el Juez de Al-

' a A l ?l ' za das y el .Asesor ele J nzgaclos de 1 · Instancia ( Art. ·-· ) . 
El Superior Tr ibunal así compuesto r esolverá por el 

solo méri to de los autos, sin susta nciación, p udiendo sola
mente las par tes informar in Yoce. 

Esta sentencia hace cosa j uzgada, sin admitirse r ecnr-
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so de nulidad e injusticia notoria, después de la segnnda 
suplicación . 

Juicios criminales. - En las causas criminales por de
litos que sólo merezcan pena cor reccional, o en apelaciones 
de sentencias interlocutor ias (Ar ts. 139 y 1-!0) la resolu
ión del J uzgado de Alzadas, no da lugar a r ecurso al
guno. 

En los que traigan pena de muer te o corporis aflic
t iYa, de la sentencia del Juzgado de Alzadas, sea confir 
matoria o reYocatoria de la de 1 ~ Instancia, se concede 
r ecurso de súplica para ante el Superior Tribunal, y su 
pronunciamiento hace cosa juzgada (Art. 1-:1:1 ) sin otro 
r ecurso. 

E n caso de pena de muerte el S up. Tribunal debía au
mentarse con el Juez de Alzadas y Asesor de J uzgados de 
1 ~ Instancia. 

E n muchas partes se d ice tan to eu juicios civiles como 
criminales, que se obser ·rnrán " las le~·es generales" que 
hasta abora se han obserYado " . 

Estando ya creado el Super ior Tribunal ele Justicia, 
esta ley Yolvía a la estructura anterior al Estatuto cons
t itucional de 1839. siguiendo en materia de r ecur sos, las 
disposiciones del Reglamento para la .Administración de 
Justicia de 1826 y Decr rtos del Gobem ador .Alemán, con 
apelación de las sentencias de 11.l Instancia para ante el 
Juez de .Alzadas y r ecur. os de súplica ante el Superior 
Tribunal. La Constitución P roYincial ele 1 39, creó un 
Tribunal E ventual para Segunda Instancia que se for
maba en cada juicio, con un P1·esidentc nombrado por 
el Poder E jecutivo y un Vocal elegido por cada par te 
li tigan te, dentro de los siete indhiduos de una lista de 
vecinos de mejor nota, formada por el Gobierno. 

También sancionó esta Legislatur a, la " Ley de Elec
ciones para los empleados del Pocler Judicial", el 21 ele 
febrero ele 1851, por la cual los magistrados de cada año, 
debían ser nomb rados por el cuerpo juclicial saliente, 
r eunido al efecto cada 15 ele diciembre, como los antiguos 
cabildos. 

Esta Ley fué derogada por la Constitución Provincial 
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EL DERECHO PRIV,\DO PATRIO 

ele 1855/56, en cumplimiento de cuyas disposiciones, la 
legislatura dictó la ley del 12 de julio de 1856, por la cual 
el P. E ., nombraba los Camaristas a propuesta de la Le
gislatura, y los Jueces a propuesta del Superior Tribunal. 

La Constitución de 1855/56, mantiene en lo general los 
lineamientos del Reglamento de 1851. 

Para ser Juez de 1 :.i Instancia, dice el Art. 86, se re
quiere ser abogado r ecibido en la Coniederación . P ara 
Juez de Alzada las mismas condiciones que para los jue
ces, como para ser Presidente del Superior 'rribunal, mas 
en este caso haber ejercido con crédito la profesión de 
abogado. , 

Los otros dos miembros del Superior Tribunal, no 
necesitan ser abogados, pero sí "aptitudes conocidas, hon
radez, buena fama, ciudadanía en ejercicio y r esidencia 
en la Provincia''. 

El Juez de Alzadas lo era de apelación, según las leyes, 
y el Superior Tribunal ele 3:.i Instancia, en los r ecursos 
ele súplica. 

La ley del 12 ele julio de 1856, 1 establecía que habrá 
dos jueces ele 1 ~ Instancia en la Provincia, uno en lo Ci
vil y otro en lo Criminal. 

V. - L ey ele Enjuiciamiento Civil ele 1872 

El "Reglamento de la Administración de Justicia" es
tuYo en vigencia, hasta sancionarse la "Ley ele Enjuicia
miento Civil " 2 de 1872, que es un verdadero Código, el 
primer o de nuestra Provincia, y el mismo que, modifica
d o en 1894 y 1906, r igió hasta 1949 en que se sancionó 
el Código actual. 

El proyecto de Código fué presentado, según las ac~as 
L egislativas de la época, por el Diputado Don Juan San-

1 Colección ele Leyes ele Ja Prov. ele J ujuy. Eel. Of. T. II, pá
gina 83. 

2 Id., T. III, pág. 124. · 
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cbez ele Bustamante, y pasó a estudio de la Comisión de 
Legislación, la cual expidió el 8 de marzo de 1872. 

La Comisión aconseja la sanción del proyecto ''segura, 
dice, de que en ello se haría un positiYo bien a la Provin
cia, pues llena muy bien la sentida necesidad de una ley 
escrita, para el tr ámite de todos los juicios civiles, que 
hasta ahora ha estado librado a nuestro deficiente regla
mento, a lo aconsejado por los autores prácticos y al cri te
rio del Juez". 

Agregaremos por nuestra parte, que esta ley venía a 
sustitui r definitivamente la confusa y contradictoria le
gislación colonial, aun vigente en esa época, en todo lo 
no legislado, pues nadie la había abrogado, y contenida 
en varios cuerpos de leyes, de difícil consulta y aún co
nocimiento, para abogados y litigantes, pues las anterio
r es se remi ten a " la legislación vigente", en muchos 
puntos. 

L a Comisión también nos dice cómo fué concebido el 
proyecto: " La Comisión de Legislación ha contraído al 
proyecto de ley de E njuiciamiento Civil, presentado por 
el Diputado D. Juan Sánchez de Bustamante, todo el 
tiempo de que ha podido disponer, consagrando a su 
lectura y discusión, toda la atención posible. Su r edac
ción ha sido tomada al trabajado en Buenos Aires, por 
el Dr. Domínguez, conjuez de la Corte Suprema, supri
miendo lo que en el original, es inaplicable a la organiza
ción de nuestros Tribunales, y agregándole a su vez otros 
títulos que aquél no tiene, tomados de otras fuentes que 
gozan de crédito". 

La Comisión sólo había agregado al proyecto original 
''una u otra frase y dos o tres disposiciones al final de 
artículos, con el objeto de hacerlos más claros y precisos, 
0 ele prescribir algo que se había olvidado". 

'' El proyecto referido, agrega la comisión, int roduce 
un cambio completo en la tramitación, r especto de lo has
ta aquí obsenado, pero él facilita, a juicio de la comisión, 
la marcha de los juicios, aun por los jueces legos, ahorra 
el t iempo y acorta los pleitos, por lo mismo que establece 
trámites marcados, para todas sus estaciones. Su autor, 
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el Dr. Domínguez, lo ha calcado sobre las leyes de jus
ticia :federal, que es lo más adelantado que hoy tene
mos". 1 

E stas leyes de justicia federal, a que se refiere la Co
misión, son las de procedimientos de los Tribunales F e
derales, sancionadas el 25 de agosto de 1863, con tenidas 
en la Ley NQ 50, que continúa vigente, sin modificaciones, 
hastq. nuestros días para esa jurisdicción. 

En cuanto al Código del Dr. José Domínguez que se
gún se dice, sirvió de modelo al autor del proy~cto, fué 
r edactado en 1868, para Código de la Provincia ele Bue
nos Aires, pero quedó sin sanción, cuando se trató en 
1873, por una de las Cámaras. Sin embargo, sirvió de base 
para el Código que se sancionó para aquella Provincia en 
1878, y que, r eformado en 1880, rige actualmente en los 
Tribunales de la Capital F ederal, por haber sido adopta
dos para ésta en 1886, después de la f ederalización ele 
la Ciudad de Buenos Aires. 

La "Ley de Enjuiciamiento Civil", ele 1872, consta 
d e 784 artículos distribuídos en los 26 títulos siguientes : 
lQ Disposiciones transitorias. 2Q Juicio Ordinario, divi
dido en 9 secciones ; 3Q Recursos ; 4Q Procedimiento or
dinario en 2da. Instancia ; 5Q Tercera Instancia; 6Q In
cidentes ; 79 Contiendas de competencia; 89 Recusacio
p_es ; 99 Del juicio de rebeldía; 10. Juicios de menor 
cuantía; ll. Juicios verbales ; 12. Embargo preventivo; 
13. Ejecuciones ; 14. Ejecución de sentencia; 15. p .. ¡. 
sión por deudas ; 16. Juicios de árbitros ; 17. Juicios 
de amigables componedores ; 18. Interdictos; 19. Jui 
cios de mesura, deslinde y amojonamiento; 20. 'resta
mentarías; 21. Ab-Intcstatos ; 22 . Testamentarías y Ab
Intestatos ante los Jueces de P az ; 23. Apertura de tes
t amentos cerrados ; 24. Protocolización de testamen tos ; 
25. Concurso de acreedor es ; 26. Declaración de pobre
za ; más unos últimos ar tículos de disposiciones transi
torias. 

1 Legislatura de Ja Provincia. - Actas Legislativas de 1872. 
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El proyecto fué considerado en la misma sesión del 8 
de Marzo de 1872, siendo sancionado el despacho de Ja 
Comisión, a libro cerrado, debiendo entrar en vigencia 
desde su promulgación. Esta. tuvo lugar el 26 de l\Iar
zo del mismo año, al ponerle el cúmplase, el Gobernador 
D. Pedro José Portal. 

Dictado a r aíz de las disposiciones de la Constitución 
Nacional que dejaba a la Provincia, la :facultad de dic
tar. sus Códigos de Procedimientos, el de 1872 ha sido 
el origen ele nuestra moderna Legislación Procesal Civil. 

La Legislatura sancionó asimismo una Ley orgúnica 
del P . Judicial, el 27 de febrero de 1872 que estuvo vi
gente por muchos años, y de que seguramente fué tam
bién autor D. Juan S. de Bustamante, pues fué presen
tada juntamente con el proyecto de la "ley de enjuicia
miento Civil " 1, aunque el acta en que se le dió entrada 
no dice quien la había presentado. ' 

L as líneas fundamentales de organización de Tribu
nales y recursos, del Reglamento de la Administración 
de Justicia de 1851, fueron seguidas por la Ley orgánica 
de 1872, en la parte pertinente. 

Los Jueces de Paz (dos en la Capital y uno en cada 
Departamento y centros de población) , entendían en 
asuntos civiles hasta $ 100.- y en los criminales, en 
robos y heridas reprimidas con penas correccionales y 
en levantar los sumarios de los otros delitos cometidos 
en sus distritos, aprehender los reos y mandarlos al Juez 
d el Crimen. 

La Justicia de lra. Instancia estaba dividida en dos 
secciones, una comprendiendo los cuatro Departamentos 
de la Puna, con un Juez en lo Civil y Criminal con 
asiento en Yavi, y otra en los demás Departamentos y la 
Capital, a cargo de un Juez en lo Civil y otro en lo Cri
minal con asiento en la Capital. 

En caso de no nombrarse el Juez de Yavi, los de la 
Capital ejercían jurisdicción en toda la Provincia, pe-

1 Colección de Leyes de la Provincia tle Jujuy. T. III, púg. 110. 

4 
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ro la ley de Febrero 7 de 1881 1 dispuso que los jueces 
civiles y del crimen residiesen en la Capital. 

La ley orgánica de 1872 mantiene el Juzgado de Al
zada a cargo ele un Juez con asiento en la Capital, con 
superintendencia sobre Jueces, comisarios, etc. Las sen
tencias causaban ejecutoria, en las apelaciones de autos 
interlocutorios, juicios verbales y juicios escritos hasta 
por valor de $ 500.-; y en los criminales en multas por 
igual suma y penas de condena a trabajo o servicio de 
armas por dos años. 

Eu juicios civiles, basta $ 1000.- y criminales con 
multa por igual can tidad, condena a t rabajo o servicios 
de armas basta cuatro años, también causaba ejecu toria 
la sentencia del Juez de Alzadas en caso de ser confir
matoria ele la de lra. Instan cia. En caso de ser revoca
toria cabía el r ecurso de súplica ante el Superior Tribu
nal, como también en las superiores a estas sumas y con
denas, f ueren confirmatorias o no. 

El Superior Tribunal se componía de un Juez Letra
do-Presiden te y dos adjuntos, también letrados, pero que 
podían ser legos en casos de no haber letrados. Cono
cía en los r ecursos de súplica, segú n la reseñado, y en 
los r ecursos de f uerza y protección ele la au toridad ecle
s iústica; con facultades de consulta y su per i tendencia 
sobre los jueces inferiores. Todo juicio debía ter mi nar 
en 3ra. Instancia, suprimiéndose los recursos extraor
dinarios de 2da. suplicación, o revisión por injusticia 
notoria. 

A pesar de estas disposiciones ele la ley orgánica, la 
Ley de enjuiciamiento Civil de 1872, siguiendo a su mo
delo el proyecto Domínguez, sólo legisla en el Título 39; 
De los Recursos, el de r eposición, de apelación y ele nu
lidad, por lo que el ele súplica quedó sometido a las ~or
mas del de apelación, con cuya t ramitación no se d ife
renciaba mucho en las legislaciones an teriores (Arts. 278 
y siguientes) . 

1 Colección <le Leyes <le la P roYincia . E cl. Of. T . III, p{1g. 421. 
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La Ley ele enj uiciamiento de 1872 fué reformada por 
las leyes siguientes : ' 

Ley de i\Iarzo 15 de 1883 1 sobre juicio de apremio. 
Ley de .l\Iarzo 16 ele ~883 2 sobre demandas por cobr~ 
ele alqmleres y desaloJOS; Ley de i\Iarzo 15 de 1883 3 
sobre r ecusación ele Jueces. 

VI. - El Código de Pl'ocedimienfos Cl'imhiales ele 1889. 

En 1889, el P. E ., desempeñado por D. Pedro Alvarez 
Prado y su i\Iinistro de Gobierno Dr. J osé Carrillo ha
bía enYiaclo un proyecto de ley a la Legislatura, p~r el 
cual se adoptaba para la Provi ncia el Cóclin-o de Proce
dimi entos criminales de la Nación, sanciom~do en octu
bre de 1888, por el Congreso Nacional que debía entrar 
en vigencia el 1 Q de Enero de 1889. ' 

E n la sesión de l\Iarzo 1 Q ele 1889, la Legislatura da en
trada al despacho ele la Comisión de Legislación ''sobre 
el Proyecto de Código de Procedimientos criminales de 
la Nación, presen.taud~ otro en r eemplazo de éste, para 
que se ponga en vigencia en la provincia". 4 La Comisión 
de Legislación estaba compuesta por los Diputados l\'Ia-
1mel Pa~illa, ~osé l\Ia ría Alvarez Prado, Ignacio Peña, 
Macedomo Qurntana e Ismael Carrillo. 

En la sesión de l\Iarzo 12 ''se leyó el despacho de la 
Comisión ele Legislación, expresa el acta ele la sesión, 
sobre el proyecto ele Ley de Procedimientos eu lo Crimi
minal, para que rija en la Provincia". El Diputado D. 
Manuel P adilla (h) .el!~º: " Que las modificaciones pre
s~ntadas ~or la Com1s1on son muy largas, que éstas han 
siclo estudiadas por dos abogados competentes en mucho 
tiempo de estudio prolijo que han hecho de la Ley que 

l Colección ele Leyes <lo ln. Pro1·ine in. 'r. III, p:'\g . .J.81. 
2 Id., p(1g . 483. 
3 Id., pág. 481. 
·l Legislatura ele In ProYincia. Actas ele sesiones de 1889 pr 18 ' ag. . 
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se trata de adoptar y que hace moción, para que a libro 
cerrado se sancione, puesto que la práctica es la que ha 
de hacer notar las deficiencias que hubieren". 

En seguida, se clió por aprobado por unanimidad ele 
votos. 1 

El proyect.o sancionado estaba concretado en una ley 
d e 123 artículos, en que se imprimían Yarias r eformas 
al Código Nacional que se toma como base, para adap
tarlo a las características y necesidades de la Provincia 
y su organización t ribunalicia. 

Entre las más salientes y que perduran basta hoy en 
nuestra procedimiento penal, podemos notar la del Ar
tículo 9 de la L ey, por el que se atribuye a los Jueces 
de Paz de la Provincia, la Jurisdicción que en la Ca
pital corresponde a los Jueces en lo correccional (Ar
tículo 28 del C. de Proced. Criminales de la Nación). 

La del ..A.rt. 11, que suprime el ..A.rt. 30 del Código Na
cional, que otorga jurisdicción de apelación a los jue
ces correccionales, en los ''recursos interpuestos contra 
r esoluciones de la Municipalidad o de la Policía". 

La del ..A.rt. 92 que reforma el 617 del Código N acio
nal, y dai jurisdicción originaria y exclusiva al Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia, pa ra atender en 
los r ecursos de H abeas Corpus. 

Por último la del ..A.rt. 77 de la Ley, que suprime los 
artículos desde el 550 al 556 del Código Nacional, que 
legislan sobre el recurso de revisión en materia penal, 
recurso que después vino a ser nuevamente introducido 
en las adiciones d e 1896 al Código de Prncedimientos 
civiles, aplicables a lo penal por disposiciones del Có-

1 No consigné esta ley en mi publicación sobre Evoluci61t del 
Derecl1 0 Procesal eii J1tjuy, aparecida en la R evista de Dere~ho 
Procesal, año 1948, primer t rimestre, p{1g. 85, p or no haber podido 
consultar en ninguna p arte el tomo del Boletín Oficial corre~pon
diente a 1889, en que debe haberse publicado. Los dntos consignr 
dos ahora los he encontrado en el ArchiYo de la L egislatura de ª 
Provincia. 

- -- .~ 

-
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digo de esta materia de 1894, en el r ecurso de nulidad 
contra sentencias ejecutoriadas 1. 

VII. - R eformas ele 1894. 

Durante muchos años se había venido r etardando la 
r eforma del P. Judicial y leyes procesales, en cuya con
Yeniencia abundan los mensajes ele los Gobernadores de 
la ProYiucia, pero se esperaba la preYia y necesaria r e
form a ele la Constitución Provincial, por que la Organi
zación ele la justicia, venía ele la Constitución de 1866 2. 

En 1893 se reforma la Constitución y toda la Sección 
Quinta (Ar ts. 115 a 135), está dedicada a la nueva es
tructura y funciones del Superior Tribunal y Juzrrados 
de lra. Instancia, en que quedan refundidas, en° esta 
dobl e instancia, las Instituciones Judiciales de la Pro
vincia, más la Justicia ele Paz para asuntos de menor 
cnaii tía. Para los juicios ele imprenta se creaba el juicio 
por jurados, lo que fué objeto de una ley especial. (.Ar
tículos 136 a 141 de la Coust. 1893) . 

.A esta reforma responde la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, Código ele Procedimientos Ch·iles, Códirro de 
Procedimientos Crintinales y Ley ele Impreuta, q~e se 
sancionaron en 1894, 95 y 96. 

Para ello el P. E . nombró una Comisión compuesta 
por el mismo Gobernador Dr. J ulián Aguirre y Dres. 

1 Legislntura de la ProYinein, Actas de 1889, que contiene el 
t exto de la L ey snncionncln. 

2 Por decreto del P. E . de la ProYincia, de 23 ele nbril de 1892, 
se nombró a los D res. Jonquín Cnrrillo, Presidente del Superior 
'l'ribunn l, C:ístulo Apnricio, Juez Federal, y Dr. Segundo Linalcs 
Fiscnl General do la Provincia, para estudiar In ley sobre proco'. 
dimientos criminnlcs, "persuadido ele la necesidad de dar a la Ad
minist rnción ele Justicia, el Cód igo ele Procedimientos criminal en 
formn correcta, con las moclificacioues agregadas como apémlicc ", 
debiendo '' tenerse en cuenta !ns que la experiencia haya aconsc· 
jnclo' ', pero no tengQ conocimiento de que esta Comisión se expi
diese. 
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Joaquín Carrillo y l\Ianuel Ber trés, que redactaron los 
respectivos proyectos. 

El 8 de Agosto de 1894 el Gobernador Dr. Juliún 
Aguirre remitía a la Lerrislatura el pro,·ccto de Código 
de Procedimientos en lo cC riminal reda~tado por la Co
misión. "Como se impondrá V. Í-I., dice en la nota el 
Gobernador, las pocas modificaciones in troducidas sobre 
el vigente, se encuentran justificadas por la p rúctica ele 
los Tribunales y por la nueva organización qnc a éstos 
se les ha dado por la Constitución Provincia l y por el 
proyecto correlativo que se encuentra pendiente de san
ción de V. U. " i . 

El despacho de la Comisión, con las r eformas intro
ducidas al proyecto del P. E. lleva fecha 24 de 1\oYiem
bre, quedando sancionado el 29 de :\oYiembre, con .1ª 
única modificación en la Cámara de mantenerse la JU· 
risdicción exclusiva del Superior' Tribunal, para enten
der en el recurso de Habeas Corpus 2. 

También esa Comisión de abogados elaboró el proye~
to de Ley Orgánica del Poder Judicial, 3 que establecia 
dos Juzgados ele 1 ~ Instancia en lo Civil y dos en lo F~
nal Y el Superior Tribunal de tres miembros como uiH· 
co Tribunal de Apelación. A su vez la Con~titnción ele 
1893! había establecido que tan.to los Jueces ele lra. Ii~s
tancia, como los Vocales del Superior Tribunal Y el Fis
cal General, serían nombrados por el P. E. con acuerdo 
de la Legislatura. 

Quedaron así derogadas las anteriores disposiciones, 
que establecían que el nombramiento de los jueces debía 
hacerse con acuerdo del Superior 'fribuual. 

En_ ~gosto 29 de 1894, el P . E. presenta el proyecto 
de Codigo de Procedimientos Civiles y Comerciales, re-

1

2 1í,egi~latura de la Provincia. - Archivo. 
gina 2e!~~latura de la Provincia. Actas de sesiones ele 189-1, p{t· 

1
. 3 S~nciouada el 26 de octubre de 1894. En su Art. 46 esta leY 

( 1spoma que las se t . d l i· nrse en el . , . n encias el Superior Trbiunal debían pu J 1cu 
el B lptein odic.o . de mayor circulación. Desde 1895 se publica u en 

o e n Oficial. 

f 

DERECDO PÚBLICO 43 

<lactado por la Comisión de los Dres. Carrillo, Aguirre 
y Bertrés. 

"Con este proyecto, dice la comunicación del O ober
nador Aguirre, y los presentados anteriormente sobre 
Organización de los Tribunales de Just icia y procedi
mientos penales, queda completa la obra legislativa ju
diciaria, cuyas deficiencias orgánicas fueron una de las 
causas determinantes de la r eforma de la Constitución ''. 

Al 9 de Noviembre ele 1894, la Legislatura sancio
naba el r espectivo despacho ele la Comisión de Legisla
ción . 

El Código de Procedimientos CiYiles, t enía 919 ar
tículos divididos en 33 títulos; 1 pero por la ley de 18 
ele noviembre de 1896 2 se sancionaron los títulos 2 ~ a 
a 37 complementarios, con los artículos desde el 920 al 
984. Estos títulos se referían: XXXIV: Embargos pre
ventivos y allanamientos; XXXV : De la acción y ex
cepción de nulidad contra las sentencias ejecutoriadas; 
XXXVI: Ejecución ele cosas ciertas y XXXVII: For
mación de títulos de propiedad. 

VIII. - Las reformas de 1906. 

Tanto la Ley Orgánica del Poder Judicial como los 
Códigos de Procedimien tos en lo Civil y en lo Criminal, 
fueron r eformados por los doctores Manuel Carrillo v 
Felipe Arias comisionados al efecto por decreto del G~
bernador señor Manuel Bertrés y su ministro de gobier
no doctor Daniel Ovejero, de mayo 7 de 1905 : 

La Comisión presentó su trabajo en Agosto 16 de 1906 
con una exposición de motivos extensa, en que funda
menta en general y particular las principales reformas 

1 Leyes j11diciales de la Provi11cia de J1ij11y, edición oficial, Im· 
prenta Europea de Buenos Aires, 1895, ejemplar de la Biblioteca 
Popular de Jujuy. 

2 Folleto iipénclice del C6cligo ele Proce1fünientos Civiles. I mprenta 
del Estado, Jujuy, 1895, ejemplar en mi poder. 
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que introducía a los Códigos entonces vigentes; expo
sición que corre publicada en la edición oficial en uso, 
junto con los Códigos actuales de la Provincia por lo 
que no es necesario detenerse a considerar las r eformas 
que se sancionaron . . 

La Ley orgánica y ambos Códigos fueron sancionados 
por ley N9 128, de octubre 26 de 1906. Son los cine ac
tualmente están eu uso en .los asuntos iniciados antes 
de la última reforma, con pequeñas modificaciones in
t roducidas por leyes especiales. 

La Ley orgánica fué r eformada por la Ley N9 120~, 
que reglamenta la estructura general del Poder Judi
cial introducida por la Constitución de 1893, con el Su
perior Tribunal como único ele apelación, nulidad Y re
cursos de hecho y jurisdicción originaria en lo conten
cioso administrativo, etc. 

Por último la Ley 1762 de 25 de Junio de 1947, ha 
modificado la composición d el Superior Tribunal au
mentando el número. de sus vocales a 5, que forman dos 
salas, que se distribuyen los asuntos por turno mens~~l. 
Esta Ley ha creado también un 3er. Juzgado en lo C1V1L 

I X. - Los Códigos actuales. 

En los últimos años se han modificado de nuevo los 
Códigos procesales y ley orO'ánica d e Tribunales de la 
Provincia y en una reforma ~uy importante. 

La L ey N9 1938, de 14 de Enero de 1949, ha cr eado el 
fuero dei Trabajo en la Provincia, para juicios de dere
cho obrero, estableciendo el procedimien to oral d e Ins
tancia única. 

La Ley 1967 de Marzo 10 de 1949 sancionó el Código 
Procesal Civil proyectado por el Dr.' Guillermo Suopeck, 
ex-Juez Federal de la Provincia, que prevé el juici? _oral 
para alguna clase de juicios ; la N9 18211950, de diciem
bre 20 de 1950, el Código Procesal Penal proyectado por 
~l doct?r 1:e~ro Benítez, que instituye el juicio oral de 
m stancia umca, siguiendo los modelos del Código de 
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Córdoba y proyecto nacional, . con ~·ecursos de ca~ación 
y reYisión para ante el Superior Tribunal, y la, ~umero 
18111950 ha reformado nuevamente la Ley Orgaruca del 

' Poder Judicial. . 
Estos últimos Códigos y leyes han emp~za.do a r egir 

para los juicios iniciados desde el 19 ele Julio ele 1951 
en adelante. 

V. - OTRAS LEYES PROCESALES 

Decreto ele Julio 15 de 1836. Sobre declaratoria ele 
pobreza. (C.L.P. Tomo I , pág. 39) . 

Decreto ele Enero 27 ele 1837. - Encarga al Minis
tro de Hacienda, la denuncia y persecución del cobro ele 
impuestos impagos a las herencias. (C. L . P . Tomo I, 
pág. 72) . . 

Decreto de F ebrero 13 ele 1837. - El Art. 19 decla
ra de jurisdicción ordinaria las causas de inventar ios, 
en el fallecimiento de soldados, cabos, sargentos de los 
r eO'imientos de milicias. 

El Art. 29 Declara vigen te el f uero militar en las tes
tamentarías de viudas e hijos ele todo individuo del ejér
cito y oficiales ele las milicias provinciales, desde la cla
se de alférez, inclusive para arriba. (C . L . P . Tomo I , 
p ág. 72) . 

Ley de Enero 21 de 1851. - .Art. 1 Q - Declara aboli
do todo fuer o personal en las causas civiles y criminales. 

Art. 29 - Las causas por delitos que sólo pueden co
meter individuos de clero, quedan suj etas a la jurisdic
ción eclesiástica. 

Art. 39 - Las causas por delitos que sólo son tales C'O

metidos por militares, son de jurisdicción mi.litar. 
Art. 49 - Igualmente los cometidos por militar es den

tro de los cuarteles, en marcha, en campaña, o en acto 
de servicio. 

Art. 59 - Las causas criminales de los empleados en 
servicio de hacienda y correos,, por delitos en el servi 
cio del oficio, corresponde al Gobierno. 
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Art. 69 Los jueces deben pasarlas a qu ien cor res-
ponda el j uicio. (C . L. P . Tomo I , pág. 267 ) . 

Ley de Marzo 22 de 1853. - A r t . 19 - Establece que 
debe someterse a juicio de árbitros, todo asunto conten
cioso, civil o mercan ti l, iniciado antes del 4 ele i\Iarzo 
de 1852. Los siguient1?s artícul os hasta el 19, r eglamen
tan el juicio de ¡trbitros. (C .L.P . Tomo I , p(tg. 413) . 

L ey de 2 de E nero de 1855. - Dernga la a nterior ( Id. 
T. II, pág. 25). 

L ey de 2 de Julio de 1856. - Aprueba los tratados 
celebrados con las P rovincias de Salta, Tucumán Y San
tiago del E stero, para la "creación de u n Tribunal co
mún que conozca y r esueh ·a en últ ima ins tancia, todas 
las causas civiles y criminales ele las Provincias del :'.\"or-
te". (C. L.P. Tomo II, pág. 80). , 

El tra tado quedó sin cumplimiento porque no llego a 
crearse el Tribunal estipulado. 

Ley de F ebrero 24 ele 1859. - Autoriza al P. E. ª 
celebrar tratados con las Provincias de Salta, Tucumúu, 
Sa_n t!ago del E ster o y Catamarca, sobre extradición de 
cnmrnales. (C. L . P. Tomo II, pág. 189 ) . . 

Decreto de Agosto 31 de 1859. - Promulga Y pnbhca 
el tratado ele extraclicción ele criminales, ce lebrado ,con 
la provincia de Catamarca, el cual consta de 14 ar ticu-
los. (C . L. P. Tomo II, p ág. 22±). . 

Ley ele l\Iarzo 9 de 1883. - Sobre ejecución de : 11:

puestos fiscales, embargos, etc. ( Id. Tomo III, pagi
na 481). 

VI. - DERECHO RURAL 

Muchas leyes y decretos se dictaron en la Provincia, so
bre materias de D erecho Rural acerca de lo cual, antes 
de la r evolución, habían san~ionado disposiciones los 
Cabildos. 

Así en el acuerdo del Cabildo de Jujuy, de 9 de F ebre
ro de 1811, en el '' bando de buen gobierno, conforme a lo 
acostumbrado ", que se r esu elve publicar, se dispone eu 

¡ 
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el Art. 49: " Todo aquel que extrajere ganados de cual
quier especie, sin presentar el pasaporte del Regidor se
manero, con expresión de las marcas y sujetos a quienes 
los lrnbieseu comprado, serán conducidos con todos ellos 
ante las justicias ordinarias, a su mención ~' costa, y auu: 
que no resulte otro delito que faltar al orden que debe 
mantener la públ ica seguridad". (Arcll. Cap. de Jujuy 
'l'omo I V, pág. 91) . ' 

Decreto de Setiembre 12 de 1836. - Sobre marcas de 
ganarlo y guías. - Art. 19 - Obliga a contramarcar el 
gauado, a todo individuo que compre o Yenda ganado 
Yacuno o caballar. 

Ar t. 29 - Obliga a quienes sacan ganado de matanza 
o yeguarizos de ia P rovincia, a acreditar su lc"'itimidad 
con certificado de Juez terri torial o Comandante del De: 
partamento, bajo de pena de decomiso. 

Ar t. 39 - Los que Yengan de otras procedencias de
ben legitimar su procedencia, por medio de guías. 

Art. 49 - Los ele consumo diario o que se benefician 
para casas particulares, debían justificarse, por el cer
tificado del Art. 29. 

Art. 59 - Au toriza a los comisarios a devolver el "'ª
nado ª sus dueños, cuando descubriese fraude. < c .t. 
P. 'l'omo I, pág. 52) . 

Decreto de Marzo 18 de 1837. - Ordena r ecoger to
do el ganado mostrenco, de los campos de la Provincia 
encargando de ello a los jefes militar es, de los partido~ 
o departamentos. ( Id. Id. T. I, pág. 74) . 

Decreto de Abril 12 de 1851, dictado durante el Go
bierno ele D . José López Villa r. Crea el Registro de Mar
cas de ganado de la P r ovincia. 

Ar t. 19 - Da dos meses para que los propietar ios ele 
ganados, pr esenten a la Policía o Jefes Políticos de de
par tamentos las marcas de sus ganados, bajo pena de n o 
ser oídos en juicios sobre ese ganado. 

Art. 49 - I d. en lo sucesivo las marcas nuevas. 
Art. 59 - Las autoridades nombradas, debían r emitir 

copia ele dichos r egistros al P. E. 

.r... 

1 
' 
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Art. 6Q - No podrá enajenarse animales, en lo suce
sivo, sin contramarca. (C . L. P. Tomo I, pág. 326). 

Decreto de Abril 26 de 1852. - Reitera el de Abril 12 
de 1851, que creaba el Registro de :Mareas de ganado. 

Ordena que todos los propietarios debían hacer regis
trar sus marcas, en un libro especial, que llevarían por 

. duplicado los J efes Políticos de la Capital y campaña. 
Uno de los ejemplares debía ser r emitido al J efe ele Po
licía. da la Capital, y el otro quedar en las jefaturas po
líticas de los departamentos. 

Por el Art. 6Q, se declaran mostrencos, los animales con 
marcas no r egistradas. (C.L.P. Tomo I , pág. 364). 

Decreto de Agosto 14 de 1855. 
Prohibe vender animales vacunos o caballares, sin con

tramarca y sobr e guías. (C .L .P. Tomo II, púg. 45). 
Decreto de 11farzo 20 de 1867. - Prohibe el uso de las 

señales "mocho", y "punta ele lanza", en el gan ado. Los 
animales nacidos después del 1 Q de Agosto siguiente, se
r ían reputados ele propiedad del estado, si estaban con 
esas señales. (Id. Id. Tomo II, pág. 506). . 

Ley de Julio 14 de 1883. - Establece el ünpuestú de 
"guías", sobre el ganado mayor y menor, que se conduz
ca de un departamento a otro de la Provincia o fuera 
de ella o al extranjero. 

Por el Art. 9Q, la falta de guía, o ele cer tificados, o el 
fraude en la especie, cantidad o marcas de los ganados, 
da lugar al embargo del ganado, hasta que se j ustifique 
la legitimidad de su origen. 

Art. 11. - J;a falta de guía se pena con multas. (C. 
.L .P. Tomo II, pág. 502) . 

Ley de Marzo 17 de 1885. - Autoriza al P. E ., para 
nombrar una o más personas, para la redacción ele un 
Código Rural. (Id. Tomo III, pág. 579). 

Ley de 5 ele Julio ele 1893. Sanciona el primer Código 
Rural de la Provincia. 
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VII. - LEGISLACIO)J" DEL TRABAJO 

E n el acuerdo del Cabildo de Jujuy, de 17 de F ebrero 
de 1810, se r esuelYe, acerca de la paga de los obreros : 
"que el estipendio que se les satisface en pecunia, a los 
artesanos, jornaleros, abastecedores y otros de esta espe
cie que con su trabajo procuran su alimento diario, deba 
ser precisamente en moneda redonda, o que tenga cruz 
y sello, para que así encuentren lo que buscan por su di
nero, sin el óbice que frecuentemente se les pone, sin 
quererles recibir sus medios o reales, a pretexto de que 
están gastados, en lo que reciben los infelices un notable 
perjuicio". (Arch. Cap. ele Jujuy, Tomo IV, pág. 16). 

En el acuerdo del mismo Cabildo de 9 de Febrero de 
1811, al sancionarse el " bando de buen gobierno que es 
de costumbre" el cual era similar a los de años anterio
r es, se resuelve : "Primeramente, se encarga a todos los 
jueces ele hermandad y pedáneos, r emitan a esta Real 
Cárcel, a cuantos se encontrasen sin papeleta de con
chabo, no constándoles tengan bienes, con que pqder sub
sistir sin gravamen del público". (Arch. Cap. de Jujuy, 
Tomo IV, pág. 91). 

Durante el Gobierno del Dr. Teocloro Sánchez de Bus
tamante, en 1826, habiéndose quejado desde Orán, de des
manes cometidos por indios del Chaco, que volvían de 
trabajar en las "haciendas ", de fábrica de azúcar del 
Valle de San Francisco, ele Jujuy, el Gobierno dictó un 
decreto, en que se disponía: 

''Se haga saber personalmente a los propietarios o ma
yordomos de las '' haciendas'' de San Lucas, San Pedro, 
Río Negro, J.;eclesma y San Lorenzo: 19 - que cuando 
hayan de sacar indios infieles que necesitan para las labo
r es de sus haciendas, no puedan verificarlo sin la corres
pondiente licencia; 2Q - " Deben advertir a las personas 
que envíen a sacarlos del Chaco, el cuidado y vigilancia 
en su conducción, en la venida y en la vuelta''; 3Q - Es
tablecía la prohibición ele que, ''por sus salarios les pa-
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guen cuchillos de marca mayor, lanzas u otras armas 
ofensivas " . 1 

H asta el día el e hoy, se sigue trayendo indios del Cha
co, para la zafra de los Ingenios de azúcar, por la fal ta 
de p eones. 

D ecreto de Julio, 19 de 1836. 
Sobre mujeres vagas y sin modo el e vivir honesto. 
A r t. 19 - Las obliga a conchabarse en el término de 

8 días. 
Art. 29 - Las que no tuviesen sus papeletas de concha

bo, serían r eputadas ociosas y vagas. 
.A.r;;. 39 - Queda la Policía encar gada ele obli garlas 

u. buscarse conchabo. (C .L.P. 'romo I , púg. 41 ). 
D ecr eto de Mayo 16 de 1840. - Todo hombre que no 

tenga p ropiedad, oficio o modo conocido de viYir, debe 
conchabar se y, para acreditarlo, deberá munirse de un 
certificado de su patrón. Los que no tuviesen certifica
dos, podían ser apresados y destinados a las obr as públi
cas, hasta que encontrasen conchabo. 

El Art. 49 - P r ohibe los agregados y los que los con
sintiesen en sus terrenos, tenían multa de 4 pesos. (Id. 
Id. Tomo I , pág. 132). 

Decreto de Octubre 19 ele 1843. - Sobr e conchabas y 
papeletas que lo acr editen. 

Art. 19 - Con iguales disposiciones al decreto de i\Ia
yo 16 de 1840. 

El Art. 49, pena a los patrones que diesen boletas de 
conchabo falsas, con ''pena discr ecional ' '. 

Art. 59 - Al despedir el patrón al peón, debía r etirar
le la papeleta de conchabo. J.Jos patrones no podían con
tratar p eones ajenos. 'I'ampoco los peones podían aban
donar su trabajo conchahado, para ir a trabajar con otros 
patrones, hasta no terminar el primer o. 

Art. 69 - Pena "según las circunstancias" del caso, 
\todo propietario o arrendatario, que p er mitiese en su 
casa personas desconocidas, y no diese parte a la autori
dad. (C .L.P. Tomo I, púg. 168) . 

l Archivo de la Proviucia. C:i rpct:i do J.826. 
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Decreto de Octubre 7 de 1849. - Reproduce en todas 
sus partes el decreto de Octubre 19 de 1843, sobre pape
letas de conchabo. ( Id. Tomo I , péíg. 248) . 

Decreto de Abril 1 Q de 1851. - Con similar es disposi
ciones al anterior sobre obligación ele llevar papeletas de 
conchabo, so pena de ser r eputado vago y destinado a las 
obras públicas. 

1irt. 29 - Ningún peón puede ser ocupado, sin la cr e
dencial ele haber terminado su anterior contrato con el 
patrón. 

Art. 49 - Prohibe hacer adclauttos sobre los salarios 
bajo multa ele 4 pesos. (C .L.P. Tomo I, pág. 323). ' 

Ley de Marzo 22 de 1853. - Exceptúa de todo servicio 
público, inclusive de la milicia, a los puesteros de la Pro
Yincia (es decir, cuidadores de ganado a campo abierto). 

Igualmente, a todos los peones tr-aídos de fuera de la 
ProYincia, para t rabajos agrícolas. (C .L.P. Tomo I pá"'. 
412 ) . ' o 

Durante el Gobierno de D. José Quintana, y su Minis
tro D. Gabino Pérez, se dictó el Decreto de Junio 30 de 
1859, que reglamenta el trabajo ele los oficiales artesanos 
contratados por los maestros mayores o subalternos. ' 

Los oficiales debían concurrir diariamente, sin inte
rrupción al taller del maestro, hasta cumplir el conchabo 
(Art. 1 Q). 

Art. 2Q - Terminado el contr ato de t rabajo debían 
exigir a sus maestros una constan cia de haber ll~nado su 
compromiso, para ser contratado o admitido en taller ele 
otro maestro. 

.Ar t., 39 - Los ?fieiales ~ue faltasen sin justa causa, a 
los articulos anteriores, teman pena ele multa, y la ter cera 
Yez, de arresto por 15 días. 

A r t. 49 - El duplo de esas penas correspondía a los 
maestros, que recibiesen en sus talleres oficiales sin la 
constancia del .Ar t. 29. ' 

.á.rt. 59 - Los maestros subalternos debían dar aviso 
a los maestros mayores de las faltas al trabajo ele los ofi
ciales y éstos podían dar aviso a los comisarios de P olicía. 

Art. 69 - El Comisario ele Policía, oídos los oficiales, 
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r esolvía según el " méri to d e lo que h ayan expuesto". ( Id. 
'1.'omo I , pág. 219) . 

Como se Ye se asignaba a los Comisarios de P olicía, ju
risdicción para r esolver las difer encias, inasistencias, o 
faltas de cumplimien to del contr a to, tal Yez con el objeto 
de que se resolviesen en forma breve y sumaria, lo que 
segurament se ha ría, sobre la base de la bueua fe y soli
da t·idad de trabajo entre maestros y oficiale:. 

Por esta causa, para darles mayor seriedad, claridad o 
au tenticidad. p or el decreto qu e sig ue se establece que 
los cont r atos de trabajo debían ser hechos y r egistrados 
ante los m ismos Comi. arios ele Policía. 

D ecr etQ ele Julio 20 de 187-:1:. - Sobre trabajador es y 
salarios. 

A r t. 19 - D ispone que los t ra baj ador es a salario, como 
las p er sonas que los ocupan, hagan sus contratos con in
t ervención de la P olicía. 

Ar t. 29 - Ordena sacar papeleta de asalariado en el 
t érmino de 2 meses. 

.A.rt. 39 - Ordena a las Comisarías depar tamentales, 
lleYar un li bro en que se expresen las condicioues de los 
contr atos. (C .L.P. Tomo III, pág. 220) . 

VIII. - D E RE CIIO AD1\II::\1'I STRATIVO 

E n la sesión de Cabildo de 24 de Setiembre de 1810, 
se tl'ata sobre p ropios de Ja ciudad. 

Se r esolvió exigir p or cada mula, vaca o caballo, que 
anualmente vienen a la tablada de la ciudad, p ara ven
derse o internarse en las provine: ias de arriba, u n real por 
cabC'za y 1/2 real por cada burro. 

Exigir un cnarti llo por cabeza, de los ilwernadores de 
mulas o yeguas. 

D e los carnicer os que abastecen las ciudad, dos r eales 
p or cabeza e¡ ue maten en sus corrales, de los que un r eal, 
debía p agar el carnicer o y otr o el vendedor de la r es. 

P or cada caneta que entre en la ciudad ele la carrera 

de abaj o, 8 r eales. 
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P or cada far do, tercio o cajón de efectos ultramarinos, 
conducidos a la ciudad en carreta o eu carga, 2 reales, y 
lo mismo por cada tercio de hier ro. 

Por cada car ..,a que entre o salga de la ciudad con cas
car illa, yerba, t ucuyos, lana de vicuña o cualquier otra 
especie comerciales, 2 r eales. 

Por cada cesto para consumo ele la ciudad, no de trán
sito, 2 realc· y por cada carga igual, l real. 

Id., a los que entran en los pueblos ele la Puna, para 
su consumo. 

'I'odo lo cual se encarga de percibir al l\Iayordomo de 
p ropios del Cabildo, asign:índole el 3 % de lo rec:audndo, 
mús 8 pesos mensuales, para el pago el~ un ordenanza. 
(Arch. Capitula r ele Jujuy. '1'01~0 IV, pag. 65). . 

E n Julio 12 de 1812, el Sínd1co procurador del Cabil
do, D. 1\Ianuel Lafranco,_ en un dicta~1e~1, decía q~e ;1 
principal ramo de comer cio ele la P rovme1a, lo eonstlttua 
el envío de unas 1.000 cabezas de ganado vacuno anuales 
al Alto Perú, más invernadas y sacas de mulas y caballa
·cs con i"'ual destino, y también f letes de arrieros, en 
~ra'usporte"' o tránsito de cargas de efectos de comercio, 
todo lo cual estaba. paralizado, por la guerra en el Norte, 
como jnoualmente la llegada de carretas tucumanas del 
Sud p~r lo que la población estaba r educida a vivir del 
producto de la agricultura y ga nadería ca. i exclusiYa
mente. (Arch. Capitular de J n juy. T . IV, piíg. 555 ) . 

Acuerdo del Cabildo de 26 ele Agosto ele 1811. Con mo
t ivo ele movimientos ele desgracias experimen ladas en 
pueblos del Alto Perú y muchas especies exageradas que 
frecuentemente se divulgan, principalmente a la llegada 
de viajeros, que podían comprometer la seglll'idacl públi
ca y pa ra afianzar el orden y pública tranquilidad ele un 
modo per manente, se resuelve dividir la ciudad en 6 cuar
teles. a cargo ele Alcaldes de barrio, cuyas inslrncciones 
eran : 

29 - Serían elegibles por dos años. 
39 _ Debían cuidar el buen orden, quietud y scgmi

dacl de su cuartel, evi tando borracheras, juegos prohibi-

5 
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dos, juntas de personas Yagas, sospechosas o mal en tre
tenidas. 

39 - Debían formar una matrícula de todos los vecinos 
de su cuar tel, con expresión de su nombre, condición es-
tado, empleo u oficio. ' 

Siempre que llegasen pasajeros, averiguarían de dónde 
vienen y con qué objeto, dando parte inmediatamente en 
caso de ser personas sospechosas. 

?9 - "Tendrán especial cuidado de averiguar y descu
brir a los que vierten y siembran especies sediciosas con
trarias al Gobierno y / o capaces de alterar la tranquÚidad 
pública ' ', dando parte. 

69 - Si en el acto de rondar su cuartel u otra ocasión 
' encontraran delincuentes in fraganti, podían prenderlos 

y ponerlos en la cárcel, dando cuenta inmediatamente, de 
día, o al día siguiente, si fuese ele noche, a los Alcaldes 
ordinarios, si se trata de un paisano, o al Comandante, 
si fuese militar. 

79 - En caso de homicidio, riñas, heridas, robo u otros 
excesos, si no se hallase el .Alcalde del Cuartel, debía 
concurrir el más inmediato a prender a los delincuentes 
y contener el desorden. 

89 - Velarían el cumplimiento de los bandos de poli
cía y buen gobierno, t eniendo jurisdicción económica, pa
ra exigir multas. Cuidarían del alumbrado de tiendas y 
pulperías, limpieza de las calles y buen estado de ace
quias y empedrados. 

Por el .Art. 19, se dispon ía que debían prestar juramen
t o y para ser conocidos y r espetados, usarían un bastón 
de puño de marfil o '' cuando más de plata ' '. (.Arch. Ca
pitular de Jujuy. Tomo IV, pág. 148) . 

.Acuerdo del Cabildo de 21 de Julio de 1817. - Sobre 
abasto d~ carne a la ciudad . 

Art. 19 - Obliga a los abastecedores, a no hacer fal
tar un solo día la venta de carne, bajo pena de multa. de 
25 pesos cada uno, aplicables a la construcción de una 
recoba. 

Art. 29 - Precisamente han de sacar su puesto de ven
der carne, a la Plaza en los Portales del Cabildo. 
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Ar.t. 39 - . Se obligan a Yencler carne de ley, a 1/2 real 
por bbra, baJo pena de multa, estipulada en el Renfamen
to, hasta nueva disposición, cuando abunde la ca~ne. 

49 - P agarían dos reales por cabeza que maten. 
59 y 69 - Estún exentos de toda situación "'Uardia o 

servicio militar. ' b 

89 - Sus cabalgaduras para el senicio de abasto es-
tán exentas de ser embargadas o quitadas. ' 

99 - Sus peones gozaban de las mismas exenciones 
mientras estuvieseu couchabados en el abasto. (Arch'. 
Cap. de Jujuy. Tomo II, pñg. 296) . 

Estas ordenanzas se repiten de tiempo en tiempo cam
biando a veces los precios y obligaciones de los ab~stece
dores. 

En el presupuesto de la Provincia, para el año 1825 se 
efectúa e~ siguie~te cálculo de recursos, según los ingre
sos del ano ant~r1or, en el que se pueden ver los impues
tos y recaudaciones, que formaban las entradas anuales 
de la Tesor ería de la Tenencia ele Gobierno. 1 

''Derechos de alcabala r ecaudados 2 . • • • $ 1.160. 2 
Id. extracción y sisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2. 088 . 6 1/ 2 
Derechos arbitrios en coca, vino y yerba ,, 265 .-
Contra!os público~ .. .. .. ............. ~ 80.1 1/ 2 
PulJ?e1:ias y tendeJones . . . . . . . . . . . . . . . ,, 286 3 1/2 
Arbitnos e?- los cueros de extracción. . ,, 25 .4 1/ 4 
Pe aguardien tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 453. 2 
Vacantes mayores y menores ........... ,, 263 .-
.Arbitrios para los diputados sobre t ran-

seúntes del Perú .. ..... . ..... . 
Resto de guías librados .. . . . . ... . .. : : : 
Receptoría de Humahuaca .... . . ... .. . 
P apel sellado .. .... . . . . . ...... .. . .. . . 

" 17 .2· 
" 6 .4 
" 177 .4 
" 360.l 1/2 

Total: $ 5 .823.1 1/ 2 

1 Copia tomada del .Archivo ele la P ron ucia . Carpeta do 1825. 
2 E l Art. ~7 ele In. ley ele ~O ele Febrero ele 1885, ele Creación del 

Registro de la Prop1eclacl Inmueble, dispone : ' ' Quedan suprimidos 
los derechos de a lcabala y herencia transversal' '. Los derechos do 
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Desde el año 183-.1: empieza la legislación, por lc~·es o 
decretos de la L egisla t ura o el P.E. de la nueya P r ov in
cia, que recién se constituía en E stado Federal. 

E ntre los más importantes referentes a derecho admi
nistrativo, tenemos : 

Ley de 13 de Junio de 1835, t i tu lada " R eglamento pro
visorio de impuestos", que comp rende impuestos por 
ventas o importaciones o exportaciones, según los casos, 
de vacunos, caballares, aguardientes, coca, v inos, efec
tos de ultrama r, harinas de maíz, efectos del país, frutos 
t erritoriales, jabón, yerba mate, suelas y cueros. sebos, 
gr asas, etc.; patentes de t iendas y pulperías de la ciudad 
y campaña; impuestos de pasaportes; de a lcabala por 
ventas de inmuebles; ele her encias transversales y dona
ciones mortis causa, corno también penas por contraban
dos e infracciones. 35 artículos. (O . L . P . Tomo I, pá
gina 19 ) . Venía a ser una ley general de impuestos. 

D ecreto de Setiembre 2 de 1836. - Sobre impuesto de 
papel sellado. ( Id. 'l'omo I , pág. 50 ) . 

E stos decretos, luego leyes sobre impuesto de papel 
sellado, se r epiten en lo sucesivo p eriódicamente, cada 
vez más detallados y modernos, hasta nuestros días. 

Decr eto de Setiembre 7 de 1836. - Dispone que los 
curas de la ciudad y r urales, pasen tr imestralmente u n 
estado de todos los nacidos y muertos de sus departamen
tos con expresión ele edad, sexo, condición, etc. 

Idéntica disposición con respecto a los matri monios . 
( Id. Tomo I , pfrg. 51) . 

Decreto de Abril 20 de 1845. - El Art. 19 prohibe 
absolutamente sepultar cadáver es, den t ro y fuera de las 
iglesias matriz, San Francisco y Santa Bárbara. 

Por el Ar t. 29, las inJrnmaciones debían hacerse en el 
panteón destinado a ese objeto. 

El Art. 39, dispone que en los departamentos, se pro-

registro venían a reemplazar a los de alcabala. Por esta causa en 
el presupuesto para 1885, figura por primera vez, la recaudación 
por registro de escrituras y desaparece la de alcabala, que figuraba 
hasta el año anterior. 

.. 
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hibe iO'ualmente sepultar den t ro de las Iglesias, pudien
do ha~erlo en el atrio exterior. (C . L. P. 'l'omo I , pági-
na 191) . . 

Decreto de .AO'osto l Q de 1845. - Reglamento de P oh -
cía, que deberá~ "obserrnr los encar gados de la P olicía 
en el desempcüo ele sus f unciones". - Primer Reglan'.en
to ele Policía de la Provincia, dictado durante el Gob1er-
11 o de D. José i\Iariano !turbe, y su Illinistro D. Benedic
to Ruzo. 

Desde la O'uerra ele la Indcpeuclencia, aparece el cargo 
de l\Iayor el~ Plaza, que era el J efe de las fuerzas mili
tares o milicias ele la ciudad. el que, posteriormente, por 
lo menos desde la autonomía proYi ncia l, se transforma 
en Juez de Policía, con f unciones de i\fayor de Plaza, y 
éste a su vez, con el tiempo, en J efe de Policía de la Pro
Yinci a. 

Eu los departamentos había, como autoridad superior, 
los J efes Políticos. que desempeñaban funciones de Jue
ces ele P az y ele Comisarios ele Policía . 

P or no haber l\Iun icipalidadcs, n i en los departamen
tos ni el la Capital, al ser suprimida la Corporación Mu
nicipal, que r eemplazó al Cabildo (~e . de la ley del 10 de 
Febrer o ele 1825), por decreto de D1c1embre 18 de 1837, 
en este R eglamento, ade mús de las funcione~ propias c;e 
la Policía, se le encomiendan al Juez de Poltc1a y clemas 
fnnciouarios policia le:, otras que hoy son del resorte de 
las Comuuas, como ser: limpieza ele calles, plazas y luga
r es públicos (Arts. 34 y 36) ; inspección de abasto de car
ne y expend io de alimentos nociYos o perjudiciales a la 
sa l~cl (Arts. 36 y 41 ) ; contralor de pe. as y medidas 
(Arts. 42 y 43 ) ; di. tribución ele aguas en la ciudad 
(Arts. 44 y 47 ), y, además, arreglo de puentes y cami-
11os ( Id. 'l'. I , pág. 193) . 

Decreto do Agosto 9 de 1845. - Prohibe la costumbre 
de dar "pongos y mitanos " , como se llama, eu serYicio 
par ticular a los seilor es ~m·as rurales y J efes departa
¡nentales. (Id. Tomo I , pag. 197) . 

Decr eto de Abril 12 ele 1851. - Ordena aceptar la mo
neda de buena ley, aunque tenga borrado el sello y la 
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riojana, bajo multa de 4 p esos. (C. L. P. Tomo I , pá
gina 323) . 

Decreto de l\Iargo 5 de 1853. - Sobre transeúntes. 
H ace obligatorio el uso de pasaporte, ya exigido por le
yes anteriores. (Id. Tomo I, pág. 406). 

Decreto de F ebrero 10 de 1855. - Ordena cumplir en 
la Provincia el decreto del P.E. ele la Confeder ación de 
A gosto 8 de 1854, que abolía el uso del pasaporte para 
entrar, transitar o salir del territorio de la ?\ación, en 
cumplimiento del Art. 14 de la Constitución Nacional de 
1853. (Id. '!'orno II, pág. 28). 

Decreto de i\Iarzo 26 de 1853. - "Reglamento de los 
D erechos de Aduana". "En él, quedan reasumidos, dice 
el título, los derechos vigentes en la Provincia desde Ju
nio de 1836 ". Contiene aforos de derechos de adua na por 
importaciones y exportaciones y además impuestos al con
sumo y por pasaportes, patentes y sobre herencias. Vie
ne a ser una r ecopilación de estas leyes de hacienda 
"inclusive los r eformados en esta fecha", 39 . artículo~ 
(Id . 'I'omo I, pág. 419). 

Ley de 10 de Marzo de 1855, de cr eación del impuesto 
de contribución ter ritorial. 

Se sanciona " la forma reglamentari a en que el e be re
caudarse la contribución territorial establecida por la 
ley de 9 de Diciembre de 1853, desti nada a beneficio de 
las Provincias por el Congreso Legislativo, "cu ley de 
30 de Noviembre", de 1854. (C .L .P. Tomo II, pá.g 37) . 
. _Las leyes.ª que alud: ~on el estatuto para la organiza

c1on de Hacienda y Cred1to de la Confederación Ar"'enti
na, sancionado por la Convención racional reunida en 
Santa Fe en 18531 después de la sanción de' la Constitu
ción l\Tacional 1 que en tre otras disposiciones cr eaba el im
puesto ele Contribución Territorial y la ley N9 11, del 
Congreso l\·acional, de fecha 30 de N°oYiembre de 1854 
cuyo Art. 19, destinaba a beneficio de las pr oYiucias l~ 
contribución territorial. 2 

1 Colección de leyes ele la Kación, por A. Da Rocha. Tomo I, 
p. 89. 

2 Icl., T. I , p. 128. 
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La reglamrntación establece la obl~gación de tod?s los 
propietarios ele hacer r egistrar sus t~tulos de propiedad, 
y la forma de practicar las aYaluac1ones de ~-us Yal?res 
a los efectos del 11ago del impuesto, como tamb1eu las epo
cas y forma de ese pago, sanciones, etc. 

D. 1 sta le'· fi"'ura en los ingresos anuales de los pre-esc e e e " o . . , 't . l 
supuestos, el impuesto de cout~·~buc1on t_,ern oria : . 

D ecreto de Junio 16 de 1800. - Senala. los limltcs y 

t ·, d los pueblos de TumbaYa, Purmamarca, Valle ex ens1on e . · . 
Grande, Ilurnahuaca, Yavi, Rinconada, Cochmoca, Casa-
binclo y San ta Catalina, cuyos terrenos ~e. declaran de 
propiedad públ ica, destinados a solares, eg1dos y pastos 
comunes. . 

E stos terrenos serían dados por el Gobierno a poblaLlo 
r es, para edificar. . 

Se ordena expropiar los ter1:enos parhcula_re~, o de pro
piedad enfitéutica, comprendidos en esos 111111tes. (C . L. 
P . 'l'omo II, pág. 43). · 

Ley de i\Iarzo 30 de 1857. - E stablece. m~ impuesto ?l 
aguardiente que se elaboraba er~ la Pr?Ymcia, 9ue dcb1.a 
pagar dos pesos, por cada ~arnl d.e cmco a seis cuarti
Jlos y un peso por cada medio barril. Reglamenta le per
cepción, multas y forma ele cobro del impuesto. ( Id. Tomo 
II, p5g. 114) . 

Ley de i\Iarzo 9 de 1858. 
Orgánica ele l\funicipalidades. 
Las Constituciones de la ProYincia de 1835, 1839 y 

1851 no contienen disposiciones sobre R égimen Munici
pal;' establecen en cada Departamento uu .~efe Político. 
A esta razón, seguramente obedece la sanc1on del decre
to de 18 ele Diciembre ele 1837, citado anteriormente, 
que suprimió la corporación municipal en ~sa época 
existente, que era la sucesora del auhguo C::b1ldo, pe1~0 
que en realidad tenía por la ley de su cre.ac1on de ~82~, 
mús bien el car{teter de un cuerpo exclus1yamente Judi
cial que de 1rna Municipalidad. 

La Constitución ele 1855/56, de ~cuerdo con la ~ons
titución Nacional, t rae todo un Capitulo, el IX, dedicado 
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a~ ~ég~men l\Iunicipa l, y dispone que debía haber :'1Iu-
111c1pa!Jdadcs, en la Capital y en e;ada Depa r tamento, 
c~mpucstas por u n Concejo de ocho miembros y un Sín
chco Procurador a lo más, o de cuatro y u n Síndico 
por lo menos. 

Alg unos de los miembros del Concejo eran natos, don
de los hubiere, como ser el párroco, el J uez de Paz el 
maestro de escuela y el médico t it ular. ' 

Por las d is posiciones de la Ley Orgánica los demás 
vocales, se elegían como los diputados. 

Cada Concejo debía nombrat· de entre sus miembros 
un Presidente que era "Jefe del Cuerpo" y su rama r e: 
p resentatiYa y ejecutiva, un Síndico Procurador un Se-
cretario y un Tesorero. ' 

Al Concejo correspondía todo lo que actualmente, es 
de r esorte de las i\'Iu nie;ipalidades, mús otr as atribuciones 
como vigilar y propender al progreso de la educación 
común, mejorar los establecimientos de car idad y bene
ficenc ia, cuidar d e la propagación ele la vacu na, arreglar 
y distribu ir las aguas, etc. Podían proyectar impuestos 
y someterlos a Ja sanc ión de la Legislatura. El nombra
miento el e munícipe era carga pública, sólo r enunciable 
por cs pec iales causas. 

Fué Ja primer ley de municipalidades de Ja P1·oyin
c: ia . (C .L . P. Tomo II, p[i g. 134). 1 

Decreto de Julio 15 de 1858. - Con cargo de dar 
cuenta a la JJegisJatura, se suspcncle el impuesto de peaje 
sobre tod a carga ele mula c¡ue salga de la Provincia, por 
scr contrario a los Arts 10 y 11 de la Constitución Xa
cional. ( Id . Tomo II, pág. 169) . 

D ecreto de Julio 24 de 1858. - Prohibe a los Alcaldes 

1 La Cons titución ele Ja P rovincia de 1855156, es la primera que 
tr:ic un capítulo, el IX, ded icado a las )[uuicip:i lidadcs. E l Art. 105, 
<lis poní:t ''Una ley especia l r cgl::tmentar(L el régimen el e las :Mu ni· 
cipalidaues " , y el Art. 38, inc. 11, cutre las atribuciones del Po· 
dcr Legis lativo establecía la ele "Organizar su régimen municipal 
sobre las bases da.das por esta Constitución' '. F uó en cumplimien
to ele estas disposiciones que so dictó Ja L ey Orgúnica. 

I 

---
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Algtrn<.: iles, etc., de los Departamentos de la Campaña, 
exig ir cualquier sen·icio personal, o pongo, por infringir 
el Art. 16 de la Constitución proYincial, salvo pagándose 
salario o en caso ele condena por delitos. ( Id. Tomo II, 
púg. 173) . 

Decreto ele Junio 22 de 1859. - Reglamento general 
de Policía ele la Capital. (Id. 'l'omo II, pág. 216) . 

Pot· él toc1aYía se da al "Comisar io Superior " o sea 
al J efe de Policía, atribuciones que bor son municipales, 
como ser "correr con el alumbrado público y cobro de 
sus derechos", "cuidar que se bar ran las calles, por lo 
menos una vez por semana y mandar levantar las basu
ras", imponiendo multas a los propietarios que no ba
rriesen el frente de sus casas, cuidar de la sanidad de 
las resC's del abasto de carne, y ele las pesas y medidas, 
con facultad también de imponer multas. 

Decreto de i\farzo 14 de 1860. - Crea Comisaría en 
cada uno ele los Departamentos de la ProYincia, por no 
haber en ellos otra antoridad que los Jueces de Paz. (Id. 
Tomo II, p[ig. 3:56 ) . 

Le.r ele :\Iarzo 15 ele 1863. - Autoriza al P. E. a crear 
w1 piquete de 20 hombres, a sueldo, para el scn-icio 
público de Policía. (C .L .P . Tomo II, pág. 347) . 

El proyecto de ley fué presentado en la Legislatura, 
por el diputado D . .. Alejo Belauucle, y por él se creaba 
rn1a guardia del " Principal ", o sea el Cabildo, donde 
C'staba la J efatura de Policía y la Cárcel, que r eempla
zase a los milicia nos de la guardia nacional, que presta
ban ese serYicio como ca rga pública . 

.Al fnndat· el p royecto dijo el Sr. Belaunde, que ese 
senicio era "el mas gravoso e injusto para los milicia
nos.,, " que muchas Yeces eran arrancados a sus fami
lias enfermas ~' dejando sus sementeras abandonadas y 
por consiguiente p erd idas'', el que g ravitaba "única
men te en los mil icianos de los alrededores (de la ciudad 
capital ) , cua ndo debía ser extensirn a los guardias na
e;ionaks ele toda la Provincia". Agregó que se trataba 
de gente sin ninguna instl'Ucción y que al no ser paga-
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dos, no se los podía responsabilizar de las continuas 
fugas de presos que se producían 1. 

Esta ley fué completada por otra, originada en pro
yect~ del P. E., siendo Gobemador el Dr. Daniel Aráoz, 
sancionada en l\Iarzo 28 de 1863, q ne imponía un im
puesto de 4 reales anuales, a los mi licianos que queda
se~ e_xceptuados ''del senicio que deben prestar en el 
Principal de esta. Ciudad, con el obj eto de man tener 
el orden público". (Id. 'l'omo II, pág. 351 ) . 

En el presupu~sto del aiio 186-±, ya aparece Ja partida 
para pagar el piquete del "Principal", de 18 soldados, 
4 cabos y 3 sargentos. 

El im~uesto ele exención del servicio de los milicianos, 
fué abolido por la ley de 20 de i\'Iarzo de 1871, duran
te el Gobierno del Sr. Pedro José Portal. (C.L.P. To
mo III, pág. 80 ) . 

Decreto de Febrero 8 de 1867. - Prohibe a todas las 
autoridades proYincialcs, imponer a los habitantes obli
gaciones forzadas, fuera de las determinadas por las le
yes. ( Id. Tomo II, p<Íg. 495 ) . 

D ecreto de .Abril 10 de 1867. - Reglamento de las bo
ticas de la Provincia. ((Id. 'l'omo II, pcíg. 513 ) . 

Decreto de Junio 19 de 1867. - Prnhibc inhumar ca
dáveres en los atrios de las I glesias, bajo pena de multa 
de 50 pesos. (Id. Tomo II, pág. 519) . 

Ley de Febrero de 1868. - De elecciones proYinciales 
(35 artículos). (Id. Tomo II, pe:1g. 546). 

D ecreto ~e. Juuio 14 de 1876. - Fija el valor de la 
moneda bohnana de plata, cfrculante en la ProYincia. 
(Id. Id. Tomo III, pág. 290) . 

D ecreto de Julio 3 de 1884. - E s un r eglamento com
pleto Y minucioso de las carreras cuael reras de caballos 
~~3\~ Provincia ( 46 artículos) . (C . L. P. Tomo III, pág. 

L ey de Junio 15 ele 1885. - General ele educación co
mún. (Id. I d . 'l'omo III, pág. 598). 

1 Legis latura do In Pro\·incill. Archivo. Acta de la Sesión del 
9 do Marzo de 1863. 
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IX. - PATROX..cl..TOS Y ASU:'\TOS ECLESI.ASTICOS 

Decreto de Abril 8 de 1837. - Dispone que las auto
ridades ciYiles y cclesi•í ticas ele la ProYincia, no podrán 
r econocer, dar Yalor legal o canónico, ni obedecer bulas, 
breYes o rescriptos pontif icios, posteriores al 25 ele l\Ia~·o 
de 1810, sin que tengan el pase o exécuator de la autori
dad encargada de las Relaciones exterior es ele la Repú
blica. (Art. l<>). 

Ai·t. 29 - En. consecuencia no podrán r econocerse los 
nombramientos, exacción, er ección o institución, eu Yir
tucl de las mismas bulas, bre\es o r escriptos, posteriores 
al 25 de l\Iayo de 1810, sin el execuátor, hasta que . e 
cumpl a este r equisito, extendiendo Ja proh ibi<.:ión a la 
institución ele obispos in pártibus infidelius, que no se 
ha Jlen consagrados. 

Art. 39 - Exceptúa las bulas, bre>es, r escriptos que 
ataiicn al fucl'o sacramen tal de Ja pen itencia, o íntimo 
de la conciencia, que tengan su origen en S .S . el Pontí
fice R omano o en la Curia Romana. 

Art. 49 - Dispone que será considerado como per tur
bador del orden público y atcntaclor contra la soberanía 
e independencia ele Ja R epública, quien infringiere lo 
dispuesto. (C . L. P . 'romo I , piíg. 7 ) . 

Ley de 1\Iarzo 9 de 1 3D. - Dee:lara que los diezmos 
de la Provincia, quedan incorporado a la Caja del E s
tado. ( Id. 'l'omo I, púg. 11:3) . 

Ley ele Febrero 8 ele 1848. - Hallándose declarada la 
ProYincia, libre e inde¡iendiente, eu pleno goce de su so
beranía ordinaria ~- extraordinaria, se r esuelve: 

Art. 19 - Inst i t(1yesc para el Gobierno eclesiástico de 
Ja ProYincia de Ju.in~·, una Yicaría apostólica, eon las 
facultades que S. Santidad, tenga a bien investirla. 

E sta tendría facultélllc., . eg(m los con iclerandos, has
ta para ordenar presbíteros, consagra r óleos y Yasos sa
grados, confirmar y dispensar impedimentos matrimonia
les, y delegar causa mortis, hasta nueYa proYisión. ( Id. 
'forno r, pí1g. 243). 

Sanchez de Bustamante, Teofilo 
El Derecho Privado Patrio en la Legislación de Jujuy. Buenos Aires: Ed. Imprenta de la Universidad, 1958.  

Instituto de Historia del Derecho. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Patrio en las Provincias III"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
 



l 
í 
l 

~ 

1 

1 

i.. 

EL DERECIIO Pf!l\'.\DO P.\ Tf!IO 

Decreto de Abril 5 de 1850. - H abiendo fallecido el 
'icar io apostólico que era el Dr. Mariano de la Bár cena. 
Y." ante la indecisión en que se hallan los asuntos pen
dientes, ante la curia del obisp ado ", el Gobierno decreta: 

Art. 19 - Los curatos que vacaren, hasta que se arri
be ª. un arr eglo conveniente que concilie la vida, quietud 
Y . bienestar de los f ieles, scrún proYi. tos por nombra 
mientos del Gobierno. (Id. 'romo I, púg. 254 ) . 

D ecreto de Jimio 16 de 1850. 
Art. l Q - Dispone que los der echos eclesiústicos de·· 

b~n cobrarse, con.fo rme al arancel reformado de 18-:1:1, 
v1gente. 

J\r~. 29 - En las demandas deben intervenir los J efes 
Poht1cos. ( l d . Tomo I, pág. 255). 

D ecr eto ele Setiembre 17 de 1850. 
Prohibiendo cobrar el diezmo de lana y queso de la 

Puna. (Id. Tomo I , pág. 259) . 
Ley de l\Iarzo 15 de 1851. 
Art. 19 - Las cuartas canónicas que deben r ecolectarse 

en sede vacante en los curatos de la Provincia, ent rarán 
en ar cas. 

Art. 29 - Su producto se destina a costear escuelas 
de primeras letras. ( Id. 'forno I , pitg. 28-±) . 

r,ey <le F ebrero 18 de 1853. 
Exceptúa de Ja ley de 21 de Enero ele 1831 (aboliendo 

los fuer~s pe~·sonale~), el fuero cclcsi;'1stico, "el que per
rnaneccra ba.10 la misma fo r ma que antes de dich'L le -· ' 
( Id . Tomo I , pág. 20-±) . < : • 

Ley de i\Iarzo 23 de 1853. 
Autoriza al P. ~; P.ara arreglar con el prelado dioce-

1 no, el fue ro ecleswst1ro v las cuarta c- ca110' . <l J P · · (I · "' , meas e ·i 
r ovmcia. d. Tomo r, pág. -:1:16) . · ' 
J.Jey de Julio 8 de 1856. 
Sobre demar cación ele los curatos de la p . 7 . tle 

acllel·clo 1 1. , . 1º'111c1a 
< con a e wce:1s. (Id . Tomo II, pág-. 81). 

. Tales ?ºn_, examinados someramrnte, las leyes v d e
cietos mas Importantes que he podido conocer, di¿tados 

e 
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en la ProYincia de Jnjuy, atingentes a materias de dere
cho común o administrativo, hasta llegar a tiempos mo
d ernos, en que empiezan a aplicarse los Cód igos sancio
nados por el Congreso Nacional, y se sistematiza la le
gislación actual en todas sus ramas. 

P ero fu era ~' ademús de esto, pienso que para comple
tar el estud io y conocer mejor las instituciones funda 
mentales del derecho vigente, vivo y práctico, que era 
el orden común y ordinario de la vida jurídica, tal como 
se aplicaba usualmente, será necesario acudir a los ar
chivos de 'l'ribunnlcs de lns Pro\Íncias, donde be podido 
ve1·, aunq ue llevado por otras investigaciones, escrituras 
públicas y privadas de toda clase ele contratos, y expe
dientes o pleitos, con las sen tencias d e los jueces, en que 
se discuten interpretan y aplican, en los asuntos plan
tearlos o e1; los negocios jurídicos, las leyes vigentes de 
la época, en cuestiones ele derecho civil, comercial o pe-

nal. 
Muy importante es su estudio, pero también el de esta 

legislación ele derecho patrio, que seguramente se irá 
completando en el futuro en forma más detallada Y pro
funda, para el mejor co1;ocimiento de las directivas qu_e 
infor man la evolución de las distintas ramas de la acti
vidad legislativa de las Provincias, y en general, ele las 
ideas jurídicas en el siglo pasado. 

OS& a _ EL'!...!.. 4 
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